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NOTARIO 50. 
Guayaquil 

6 de E, Provincia del Guayas, República_der Tcuador 

" 7 los trece (13) dias del mes de Ab LA Jets soc 

. 8 tos ochenta y siete, ante mí, doctor mu avo Falconí 

Ledesma,, Abogado y Notario del Cantón, 

los señores Ingeniero don GUSTAVO GROSS5 URRUTIA, 
    
      
   

10 quien 

      
  

declara ser ecuatoriano,     casado, y don MARTO' BAQUERIZO! 
11 
       

    
    

PA£Z, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivol, 

  

       

    
   

. 2 , - 

. 
, 16 corporan como documentos habilitantes; doctor don ALE- 

17 JANDRO PONCE LUQUE, quien declara ser ecuatoriano, 

    

   
        

   

abogado, por sus propios derechos; dofia MARIA 

   

18 

$ 19 

20 

AUXILIADORA BAQUERIZO LE PEÑA, quien declara ser ecuato 

    

  

            riana, Casada, . ejecutiva',    por sus propios derechos;             

  

   
    don JÓOSiíp JOUVIN VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, 

21 

  

      
  

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y abogado      22 

     
   

ALFONSO ORAMAS GROSS, quien declara ser ecuatoriano,      23 

            soltero, por sus propios derechos; mayores de edad, 

rd mt y ema e qe cis 

24     
   

   

  

   
26 

27 

  

28
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27 

28 

    

    

  

        

ca de Constitución de Compañía, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta y documentos sisuientes:t- "S BE - 

Ñ O R N OTOA4A.R Il. 0:- Sírvase insertar en. 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

bra al tenor de las siguientes cláusulas:= PRIMER 

INTERVINIENTES.- Concurren a celebrar la presente escri 

: tura pública las siguientes personas: Ingeniero Gustavo] . 

    

     

  

   .
 

   

  

   

Gross Urrutia y Señor Mario Baquerizo Páez,: por los dere 

chos que representan de la Compañía Ecuatoriana de Hote- 

les y Turismo S.A.;, en sus: calidades de Presidente y Ge 

rente, respectivamente; y, los señores Doctor Alejan- 

dro Ponce Luque; Maria Auxiliadora Baquerizo de Poña; 

. José Jouvin Vernaza y Abogado Alfonso Oramas Gross, cada| . 

    

   

  

    
constituyen, una compañía anónima, - con el objeto de de 

  

uicarse a las actividades y. negocios que más adelante se 
    

      

    determiínan.- TERCERA.- La Compañila que se consti 

tuye mediante este Contrato, se resirá por lo que dispo 

- ne la Ley de Compañías, las normas del Lerecho Positivo 

Ecuatoriano que fueren aplicables y por los Estatutos So 

ESTATUTOS DE LA 

           
   

  

      
ciales que se insertan a continuación: - 

  

CONPAÑIA DENOMINADA "PREDIAL E INVERSIONISTA EL CLERROJO          
"¿,- ARTICULO : PRIMERO: DENOMINACIÓN 

       



Y NACIONALIDAD.- La denominación de la Compañía es "PRE- 

LIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A,", "persona jurídi- 

ca de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador especialmente por la Ley de 
         
   
   

    

    
Compañías y por los presentes Estatutos Sociales.- A WR Gostow Fleene ZL 

NOTARIO So. 

     
   

  

     

Guayaquil > 

l TICULO SEGUNDO: Tendrá su domicilio 
-2- 6 O 

* 7 principal en la ciudad de Guayaquil, nlincia del Gua 

VAN] 
. 8 as, República del Ecuador. Podrá sin,émbargo, esta- 

> 9 blecer sucursales, agencias., depósitob/ o ¿nstatacionel 

  

Y 
" industriales o comerciales y oficinas en cualquier par- 

te o lugar del país o del extranjero.- ARTICULO 

TERCERO PLAZO.- El plazo de duración de la Com 

  

             
t 

pañía es de cincuenta años contados a partir de la fechp 
     

     

de inscripción de la escritura de constitución en el Re 

15 gistro. Mercantil del Cantón Guayaquil.- Este plazo po 

árá ampliarse: o restringirse de acuerdo a la Ley y a lop 

_ presentes estatutos.- ARTICULO CUARTO, 

Compañía tendrá por objetoz- a) El dedi- 

  

   
   

  

    

    

16 

   

  

17 

O 18 

gos 
20 

  

      
   

  

          y 

carse a la compraventa, manejo, administración, arren 

damiento y explotación de bienes inmuebles; b) El de- 

dicarse a efectuar dantro o fuera del territorio nacio- 

    

      

 
 
 
 
 

 
 
 
 

    

     

     

21 

sl mal dmversiones Aícitas en bienes y valores, muebles d 
: 23 inmuebles, ' acciones, titulos de cualquier clase, Para 

24 cumplir con su objeto la compañía podrá promover,  fun- 

27 Lin compañían con demsesiso en el País o en el extrenjor     
    La compañía no podrá dedicarse a lá intermediación final 

28



, e 
r,J4 7 >” 
4? £ > 

ciera oa la compra de cartera bajo ninguna modalidad,-    

  

    

    " La compañía podrá además ejecutar todos los actos y ce- 

       

  

        
   

             
     

          

      

          
         

      

      
    
            

    
    
      
    
    
    
    

    

         
       

           

             

    
    

i 4 

p | to compañía podré ademts ejecutar tados los setos y ee, 
SL temrar todos ton contratos que directamente tengen rela: 
eL ción con eu objero y que estén permitidos por da Leyo= |” 
5 ARTICULO QUINTO. CAPITAL: El capita 

Gl social de'la compañía es de DOS MILLONES ($ 2:000.000,04) 
| mu sucues, asvididos en dos mil (2.000) acciones ori 
¿| varias y noninativas de un mil sucres ($ 1.000,00) cada | 
SL una, mumeredas del cero cero wo el dos mil 1nctustve.] 
OL aarzevto SEXTO" Para a suscripción | 
uds ts acciones provenientes de'un aumento de copitas, | 
aL se prerertrí a quienes tengan la calidad de acctontste | 

Wax número de acciones poseidas por estes en taz oporte- | $ 
w 

15 nidad.- ARTICULO SEPTIMO.- Siempre " 

rs | mue el copitas intetal o del aumento antentor se haya | 
mL pagado por 1o menos en un cincuenta por ciento, te Jon 
16 | ta Genera de Accionistas podré acordes un muevo avmentl 

o dé capital social. ARTICULO OCTAVO" 
so [tas ecciones serán creimartal y nontrativas y mientras | 

1 Lo éntas 10 estén Srtegranente pagues a 10 acctonistas | 

23 LOU NOVENO.- Por cada acción totalmente paga " 

24 da la compañía emitirá el correspondiente título, no 

5 L oustante, el t£tulo podré contener una o varias aceto-



lane ET 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

ES 

  

L 

“Ús. 004 

dz 
sidente del Ferente 'oneral de la Compañía.- ART IC U-         
   

       LO DECIMO. En los casos de pérdida, destruj 

de los mismos y a la emisión de los nuevos títulos o ce 

pAdmo  rajr- 
Y! 

Muy R0.- La propiedad de las accioneS "se|tránsfiere e 

la forma establecida en la Ley de compartad, ha RTIC 

Lo”? DECIMO SEGUNDO La transfere 
e 

       

1     5 

  

    
      

do en la Ley.- ARTICULO D 

           10   

      

  

11 cia de los certificados provisionales se realizará en 14 

     

        

    

12 forma establecida en la Ley de Compañías.- A R T 1 C U- 

13 LO DECIMO TERCERO. La compañía sp- 

rá gobernadá por la Junta General de Accionistas y admi 

  

         
    
      
    
          
        
        

       

  

      

  

         

   
       
   
   

14 

. 

. 

. 

. 
. 
21 compañía y coóonstituída lesalmente, sus resoluciones 

2 

24 reformadas y revocadas por la misma Junta “oneral de 

% 
27 DÉCIMO QUINTO.- Las Juntas Generales de 

  

       28 Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Ja Junta



    
    
  

o dseciatos antnta y tre de a ty de tompattos vie 

vocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en dicho domicilio y por comunicación a cada 

accionista que haya registrado su dirección en la compa 

a 

TPICULO DECIMO SEXTO,- La Junta 
reunirse 

General Extraordinaria de Accionistas podrá /en cualquie 

  

    
      

      

     

  
  

10 

    

11 

  

12 

    

13 

    

14 

    

15 

    

16 

  

   

  

   17 

18 

19 

£ 

    

  

20 

    

21 

    

22 

                 23 

24    
   

25 

26 

   tua de un accionista:o accionistas que representen por 

menos el veinte y cinco pór ciento del capital social,- 

27 

  

28



NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

6 4 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   
  

   

      

   

en 005 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta “eneral Ordinaria o Extraordinaria no podrá con 

  

siderarse válidamente constituída para deliberar en pri 

mera convocatoria si no está representada por los concu     

  

rrentes a ella, por lo menos «la mitad del capital paga 

do, siendo entendido que sus vosotuciono da lromarán 
Y 

por mayoría de votos del capital vagado/ ¿Andubronte, cul n- 
JON 

- do la Ley o los presentes estatutos no 10rlhgan otra ob 

Y 

sa. Rn segunda convocatoria se reunirá econ el número dé 

   

    

          
debiendo expresarse así en la     accionistas presentes, 

       
convocatoria que se haga. Los Comisarios concurrirán a    

  

las Juntas Generales y serán especial e individualmente     
      

  

convocados. - ARTICULO. DECIMO "o QC 

 tugar dentro del erritorto naciones pera trevhr cuesqui o 

" tado todo el capital social pagado y- los asistentes, quke- 

   

     

  

    

    

    

nes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, 

atuerden por unanimidad la celebración de la Junta. No 

obstante, cualquier asistente puede oponerse a la disc 

sión de los asuntos sobre los cuales no se considere su 

   
ficientemente informado. A RT ICULO DECIM 

NOVENO.- El accionista concurrirá a la Junta Gene 

ral personalmente o por la interpuesta persona de su a- 

poderado, socio o no de la compañía, mediante carta 

dirigida al Gerente “eneral o con poder legalmente otor 

gado.- Los administradores de la compañía ni los Comi- 

  

    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      
        

     

  

s 

           
      

    
      

      
    

      
     

    

    
ARTICULO VIGBSIMO.- Antes de declara 

se instalada la Junta “eneral de Accionistas, el Secreta 

de los accionistas presentes y representados, la clase y 

valor de las acciones y el número de votos que le corres 

pondan, dejando constancia con su firma" y la del Presi 

dente de la Junta del alistamiento total que hiciere. El 

Secretario incluirá en la lista a los tenedores de accio 

Registro de Acciones y Accionistas. Si las acciones es- 

clase y valor de cada 
   

del propietario, la numeración,     
acción.- ARTICULO VIGESIMO PRI- 

de éste actuará un Secretario Ad-Hoc designado por los 

cluir la Junta General se concederá un receso para que e 

Secretario redacte el Acta. de las resoluciones y acuerdols 

tomados, para que aprobado en la misma sesión tales re- 

soluciones y acuerdos entren inmediatamente en vigencia; 

dichas actas deberán ser firmadas por el Presidente y e 

Secretario o por quienes hagan sus veces. Las Actas po 

drán llevarse a máquina en hojas debidamente -foliadas y 

  

      
    
      

rio formará la lista de asistentes, anotando los nombreg- 

     



( "006 
se deberán protocolizar notarialmente aquellas que la 

propia Junta acuerde disponerlo así.-. ARTICULO 

VIGES:TIMO SEGUNDO.- Son atribuciones 

de la Junta “eneral de Accionistas sin perjuicio de la 

      
     
     "Y, t. 

     

   

    

     

   

determinadas en la Ley y: en otras Á, ld ld de estes 

1
 

NOTARIO $0. 5 
Guayaquil 

6 estatutos: Resolver todos los así 4dyók Plativos a 

e 

los negocios sociales y tomar las elifilabicnt que po 

“gue conveniente en defensa de la conpalida: /m) Elegir 

y remover al Presidente, [Gerente te los Comisg- 

  

    

  

rios y señalar sus. remuneraciones; Conocer anual- o 10 
11 

  

mente el Balance, las Cuentas y los Informes que pre- 

sentaren los administradores y los Comisarios sobre lo > le . 

   

  

12 

» 13 negocios sociales y dictar su resolución. No podrán a 

| do precedidos por el informe escrito de Los Comisartos| 
” 16 Resolver acerca de la distribución de los beneficids 

17 sociales, declarar los dividendos de las acciones y a 

O 18 

g 6; 
probar las cuentas de Amortización y Fondo de Reserva; 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

    

: 
z 
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ut 
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D
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20 aún antes del vencimiento del. plazo; Reformar e 

21 Interpretar obligatoriamente estos Estatutos y resolve 

22 sobre las dudas que se presentaren en su aplicación; G 

23 Acordar todas las modificaciones. al Contrato Social de 

24 Ta compañía permitidos por la Ley; Autorizar la cóm- 

” 25 “pra, venta Oo constitución de. hipoteca o cualquier otrp 

* 26 gravamen sobre los bienes inmuebles de la compañía; I) 

27 Resolver todo otro asunto que por las leyes o los pre- 

sentes Estatutos le correspondan.= A RT ICUTLO 

  
28



  

1 VIGESITIMO TERCERO.- El Presidente de      

  

   la Compañía, .accionista o no, será elegido por la Jun 

ta General por, un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y sus atribuciones y deberes 

son; a) Subrogar al Gerente General en los casos de 

Cumplir y hacer 

       
    
     mas atribuciones y obligaciones; b)     
   

  

     cumplir la Ley, los Estatutos y los acuerdos y resolu- 

neral de Accionistas en cuya falta o ausencia lo presidil|- 

rá es acctoniera que éste lo determine. ARK TC U LL 

de la Compeñita, acctonista o ne será elegido por la Jul. 

    

10 

11 

     
12 

        

   

      

   
    

13 

14 

  

   

  

   

   

15 

16 

<= misma, con la excepción señalada en el literal H del Ar 

G 
tículo veintidos. En caso de falta temporal del erente 

General, por ausencia o enfermedad lo subrogará con las 

mismas atribuciones, el Presidente de la Compañía,'perd 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
   

      25 
          

“si la falta fuere definitiva, se convocará dentro de 1d 

_uince días siguientes una Junta General de Accionistas 

para que designe un nuevo Gerente Úeneral o la persona 

26 

27 

     28 

   



wi 007 

que legalmente lo subrogue podrá conferir mandato espe- 

        
                 

    
     

VIGEÉESIMO QUINTO.- El Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones tendrá las más 

  

amplias facultaden y plenas atribuciones para comprometdr 

|
 

NOTARIO 5$o. 5 
> Guayaquil me " s 6 6 a la compañía; podrá a nombre de éste A NN 

Y tos, fianzas, avales obligraciones Was lacoumontos 
U 

de cualquier clase relacionados con el 06 jobo! socia1 de | 

U 
la compañía. Intervenir en la constitución de nuevas sd- 

  
     

|
 

ciedades, adquirir y enajenar propiedades inmobiliarias    
11 acciones, participaciones, etcétera, suscribir présta- 

12 mos hipotecarios; en general,. tendrá las más amplias fa 

13 cultades sin restricción alguna mas: que las tipificadas 

en las leyes y en los presentes estatutos.- A R T I1CU 

|
 

14 

VIGESIMO SEXTO.- Los Comisarios tr
 

o 

15 

16 designados por la Junta “eneral de Accionistas,. podrán 

17 ser personas extrañas a la compañía, socio o no, dura 

O 18 

go. 
20 

rá un año en el ejercicio de sus funciones y tendrán de    
recho ilimitado de inspección y vigilancia sobre las opd- 

raciones sociales, sin dependencia de la administracidn 

>] y en interés de la sociedad, No podrán ser Comisarios 

22 de la - compañía aquellas personas que: expresamente las se 

3 ñala la Ley de Compañlas.- 'A RT ICULO VIGE 

24 SiIiMO . SEPT TIMO.- En caso «¿e duda sobre al- 

   
5 gún particular de los presentes estatutos, de obscuridad 

en el texto o falta de disposición, se procederá de a- 

27 cuerdo con lo que al respecto resuelvan, en unidad de 

criterio, el Presidente y el Gerente General, * pero en 
28



1 la primera Junta “eneral de Accionistas, se someterá el 

asunto a su conocimiento para su aprobación o modifica- 

ción definitiva, sin perjuicio de las resoluciones ya 

? ejecutadas. ÁRTICUTLO VIGESIMO O Q 

  

    
   
           
       

TAVO.- Le las utilidades liquidas que resultaren de       
    

           cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje equi 

valente al diez por ciento y se destinará a formar el 

Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo mé- 

      

favor de los accionistas, salvo Resolución unánime de 

incurra en una de las causales contempladas en la Ley 

    

10 

11      12     
13 

    

    

    

     

14 

      

   
     

15 

16 

17 

18 

19 

       
          

de Compañías.- ARTICULO. TRIGCESIMO.- 
    

   

La Junta “eneral de Accionistas designará un Liquidador     

   

  

      

        

   

21 

26 cial de la Compañía PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO » 

97 S.ñ.,s ha sido suscrito de la siguiente manera: La Com-     
panñía bcuatoriana de Hoteles y Turismo S.A. ha suscrito 

 



1 un il novecientas novey ejs a O S 996 ordi- 

   
    3 señores! Doctor Alejandro Ponce Luque; Maria Auxilih- 

: YD, 4 dora Baquerizo de Peña; José Jouvin Vernaza y Abogado 

2 Gs. , 
puólane Lhatre L Alfonso OPamas Gross, han suscrito cb uno de e1109 

NOTARIO 50. 7 

Guayaquil . 7 Y 9 6 una acción ordinaria de un mil (s/ 1.PDLS op )| sucres, que 
Y AY) Ñ 

7 dando de esa manera suscritas las dos p acciones de 

8 que está comprendido el capital social de 

9 Q UTINTA.- Los accionistas suscripto 

0 10 totalidad el valor de las acciones que han suscrito de 

    

11 la siguiente maneras En numerario.- Los señores Voc- 

o 
, 13 de Peña; José Jouvin Vernaza y Abogado Alfonso Oramas 

14 Gross, “han suscrito cada uno de ellos una acción de un 

16 ciones en la totalidad de su valor, es decir, que cada 

o . 
torgada por el Banco.- "EN ¿SPECIE.- La Compañía Ecua- 

toriana de Hoteles y Turismo S.4., ha suscrito un mil 

  

20 

5 

24 goce de los parqueos números Loce, Quince, Diez y seisl, 

- 25 Diez y siete, diez y ocho y diez y nueve, del edificilb 

Gran Pasaje, Parroquia Urbana Carbo, Cantón Guayaquill, 2 

th 
ON 

|
 

27 a favor de la Compañía que por este acto se constituye. 

28 1 aporte se lo efectúa en los siguientes términos: a)



La Compañía Ecuatoriana de Hoteles Turismo S,A es 

ama at ca 0 sp o 
Linderos: Norte, parqueo número trece, con seis 

        

      
    
    

  

ea 

+.
 

         
      
        
      

10 

11 

12 metros; sur, parqueo número once con seis metrosj Estel, 

13 idificio de Propiedad de la Compañía Inmobiliaria Daule 

  

con tres metros; Oeste, circulación común con 

   
        
  
  

14 

15 tres metros.- El Parqueo número Quince tiene los si 

     
      
          

  

16 guientes linderos y dimensiones: Área útil Dieciocho 

17 metros cuadrados; Área común: cuatro metros cuadrados 

d
d
 

y . . 

o 

D 18 cuatro decímetros cuadrados; Área total: Veintidos me 

    
   

19 tros cuadrados cuatro decímetros cuadrados; AlíÍcuota: 

            

  

Cero entero ocho .centésimos por ciento. Linderos: Norte, 

parqueo número dieciseis, con seis metros; Sur, parquejo 

número catorce, con seis metros;-. Este, Edificio de pro- 

      

         

    
   

  

   
         

piedad de la Compañía Inmobiliaria Daule S.A. con tres 

. 

. 0 

metros; i, VUeste, circulación común con tres metros, 

a e
 El 2 4 e le e 

¿21 Parqueo número Diez y seis tiene los siguientes 

  

25 

linderos y dimensiones: Área útil diecioho metros cuadra- 
26 

27 dos; Area común: Cuatro metros cuadrados cuatro deciímel- 

Alfícuotas:    tros cuadrados; Cero enteros ocho centésimos 

  

28 

       



“2: 009 
1 por ciento. Linderos: Norte, pared del sótano hacia 

de ) > la calle Francisco de Paula Icaza, con seis metros; Sur 

3 
. (¡parqueo número quince, con seis metros; Este, pdificio          

de propiedad de la Compañía Inmobiliaria Daule S.A., con 

. tres metros; 1, Oeste, circulación comw%, don tres me 

  

    
       

     

NOTARIO 50. 5 b 
Guaysquil . Pos . 

6 -(ros.-. e) El Parqueo número Diez y/gxiéte ene los sí 

S- UY 
3 guientes linderos y dimensiones: Area útily dieciocho 

8 metros cuadrados; Area común, - con cuat o/metros cuadra- 

9 dos cuatro decímetros cuadrados. Area total: Veintidos 

    
metros cuadrados cuatro decímetros cuadrados; aAliéuota 0 10 

11 

   
       

  

Cero entero ocho centésimos por ciento. Linderos: Nor- 

te, Pared del sótano hacia la calle Francisco de P. los 

    
12     

za, con seis metros; Sur, Parqueo número dieciocho,     13      

14 con seis metros; Este, circulación común, con tres        
     

15 metrosj i, Oeste, área común de la bodega número trek,    
       

  

con tres metros.- .£) -El Parqueo Número Diez y ocho tip- 

  

   
      

   

    

   
     

       

             
     

                
    
    
               

" 16 

17 ne los siguientes linderos y dimensiones st Area útil: 

O. 18 Dieciocho metros cuadrados; Área común; con cuatro me- 

. 
0 
>] Alícuota: cero entero ocho centésimos por ciento. Lin- 

22 deros:i Norte, parqueo número diecisiete con seis me- 

: 23 trosj Sur, parqueo número diecinueve con seis metros; 

24 Este, circulación común con tres metros; i, Oeste, 

« 26 número Liez y nueve tiene los siguientes linderos y dimkn- 

27 siones: Área útil: Dieciocho metros cuadrados; ¿Area     
    " común: cuatro metros. cuadrados cuatro decímetros cuadrhA- 

28



  

1 dos; Area total? Veintidos metros cuadrados cuatro de- 

     
      a . 

címetros cuadrados; AlfÍícuota: Úero entero ocho centési 

      
  

mos por ciento; Linderos: parqueo número dieciocho, co         
        seis metros; Sur, parqueo número veinte, con seis me- 

             tros; Este, circulación común, con tres metros; 
      

Oeste, área común de las bodegas con tres metros.- Los      

  

mencionados parqueos se encuentran situados en el sótano 

sobre 

A 

        del idificio Gran Pasaje, el: cual se asienta/un solar 

              cuya descripción general es como sigue: Parroquia Urba- : ñ 

. 

( 
. . , e 

       
   

na CÚarbo, Manzana número diez y ocho,    10 lindando por el      

  

Norte; con la calle Franciseo.de P. Icaza con treinta    

  

11 

y seis metros cincuenta centímetros lineales; por el Sur    

  

12 

. 
. 

- 

, 

. 

a 

d
l
 

con la calle Nueve de Octubre con veinte y dos metros o-         
chenta y'cinco' centímetros lineales; por el Este, par-    

    

tiendo del punto en que se uhen.los linderos este y sur    

  

colindando con la propiedad de Rafaela Robles de Verna         
za una linea recta, que corre de Norte a Sur con cuaren 

< 
? 

. 

¿ 

, 
> 

, 

, / 

s 

Z 
o 

a 

. 
. 

( 

o < 

= 
Ñ 

A 

4 

  

       

    

ta y tres metros cuarenta centímetros lineales, 'luegso vá 

n dirección de Oeste a Este con siete metros setenta    

  

ocho centímetros lineales, lindando con la propiedad de      
     Rafaela kobles de VYernaza y luego corre en línea recta, 

     lindando con la propiedad de 1+ 

  

otra vez de sur a norte,    

  

  

    Compañia Industrial Daule con treinta y dos metros trein 

, * . Y e 

    
ta y dos centímetros lineales; por el Oeste, partie        

  

      do «¿el punto en que se unen los linderos Sur y Oeste una 

     

     línca recta que colindando con la propiedad de Herederos —
s
 y + Y 

PE 

. he 

    
de Luis Vernaza corre de Sur a Norte con cuarenta metros    
    
        

   treinta centímetros lineales, luego va en dirección de 

  

  

   



uv O] 

1 Este a Oeste colindando con la propiedad de llerederos de 
    

   
     

Luis Vernaza, con catorce metros cuarenta centímetros li-     
     

  

     

  

neales, luego asciende en línea recta otra vez en direcci 

   

    

: de sur a norte lindando'con las propiedades Beatriz Gue    
a 

“e Falicn Z vara Vernaza de Maldonado y Cuerpo de Bombgf oK, | 
OTARIO 50. 
Guayaquil 

6 siete metros ochenta centímetros E corre el 

-9- 

dirección de oeste a este lindando con la propifedad de Co 

VAR centií- 

  

        

  

      
  

    mercial y Predial Miraglia con ocho metros 

  

metros lineales y finalmente vuelve a corre VA línea recita 

de sur a norte, hasta encontrar el punto en que se unen ljos 

linderos norte con el lindero oeste colindanco con la pro 

piedad de Comercial y Predial Hiraslia con diez y seis me 

e ), 
11 

     

   

   
    
  

      

     

      
    
        
          

    

    

  

12 

. 13 tros noventa y siete centímetros lineales, todo lo cual - 

14 ce una área o superficie aproxiwada de dos mil trescientols 

0 
e. 

. 

, 
- 25 multáneamente por la Entresa de Obra que realizó la Compal- 

“ 26 fía Constructora Guayaquil S.A.- La incorporación de las 

ria 28 fué autorizada de acuerdo a la awpliación de la declarato



Le
 

$ AA 

Municipal de Propiedad Horizontal, ampliación autorizada 

el veinte y tres de Asosto de mil novecientos setenta y 

        

  

       

   

nueve. Todo lo cual se encuentra debidamente protocolizado 

e . 

de acuerdo a la Escritura Pública otorgada ante el Notarjo 

setenta y nueve.- S £ X T A.- La Compañía Ecuatoriana dk 

hiotezos y Turtono S.A. con el objeto de pagar 1ns vo mil 
| novecientas noventa y sete acciones de vo mil moros cal 

una por elía suscritas, 

    

        
  

      

 

 

 

 
 
 
 
 
 

  

       

proceda a aportar y trensferir     
a favor de la Compañía que se constituye por la presente 

    escritura, los parqueos descritos en la Cláusula (Quintal           

        transfiriendo por lo tanto el dominio, posesión, uso 

    y goce de los parqueos. De tal manera que la Compañía 

          

        
        
    

       

      

          

     

      

    
PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A., pasa a ser pro 

pietaria única, plena y absoluta de los indicados par- 

queos, pudiendo usar, gozar y disponer de los mismos,. 
  

    “ lo cual en derecho le corresponde.- SEPTIMA.- La 

   Compañía Ecuatoriana de Jloteles y Turismo S.A, declara 

que se obliga al sañeamiento en los términos legales.- 

OCT'AVA,- Los accionistas fundadores declaran de co 

suno,” 

   

que proceden a avaluar las especies aportadas de     

  

la siguiente manera; Parqueo número Loce avaluado en 

  

  

Ciento cinvuenta mil sucres, parqueo número Quince  a2- 
    

     
       

   

   

'“valuado en Ciento cincuenta mil sucres ( y 150.000,00) 

         

          

== o- parqueo número diez y seis avaluado “en 

: Ciento cintuenta mil sucres ( S/ 150.000,00 ) - - 
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Doscientos cuarenta y ocho mil sucres, lo cual da un total 

cuates considerado parla efecto des pogo Ágf 1d mid de ced; 
eno de dos un mil novectentes noventa s/Ario/acofones suser 
das por da Compoñía Pewtoriana de Hoteles yliubtano 5.4... 
Los accionistas fundadores declaran por unanimidad que cono 

  

    
     
        

      

cen las disposiciones del Reglamento Interno de Copropiedadi, 

ax cual se adhieren ein reservas; temvién declaran que se op- 

tetas están autorizados a feslizer lhs gontiones pertinentk 
para da perfección de este acto, Agregue usted señor Noteril: 

| todas 1es clávaulas de Lay pertinentes pero el ceso.- (Sm 

mil doscientos cuarenta y cuatro. (Hasta aquí la Minuta).- 

de Guayaquil. En su Despacho.- De mis consideraciones: Con 

referencia a solicitud número un mil veintiocho presentada 

por el señor Mario Baquerizo, tendiente a obtener la aproba 

ción de subdivisión de la cuota de Condominio, tengo a bie 

transferir el informe emitido por "el Ingeniero Revisor:"Agojs 

10 

11 

12 

    

    

   

  

   
13 

14 r 

  

   

    

IS 
  

16 s 

17 

18 

  

    

19 

    

   

  

20 

   
21 

22 

  

    

  

23    

  

24 

25 

    

26 

      27 

    28



to veintiuno de mil novecientos setenta ngueye,- > o 

meso sn mil veinttocho presentada por «1 señor Marto Deup- 

    

       

    

      

  

   

  

    

tendiente a obtener la aprobación de subdivisión de cuotabk 

ds condominio correspondiente el Hotel Atahualpa de propil 

sesenta y seis; tengo a bien informarle que revisados los 

| asvieión, selvo su mejor crtterto.- Atentamente. fizmedo 

sionado DPU Director DPU ".- "Municipalidad de Guayaquil. 

  

   

          

    

  

     

       

10 

11 

12 

13 

  

14 

15      
16 

17 

18 

    

         
    

  

ALCALDIA,- Tres mil ciento treinta y cinco.- Agosto 
       

          
    
   

veintitres de mil novecientos. setenta y nueva.- Sefor 
   

       

        

      

    

23 

4 Gerente Compañía Anónima Civil e Industrial Ecuatoriana 

> de Hoteles y Turismo S.A.. Ciudad.- Propiedad Horizon- 

6 tal "GRAN PASAJE", Visto el informe favorable contenido 

Ur teta nónero crecio 2 Gtrtentos nera y. en 

dos de Asesoría Jurídica Municipal y de conformidad con 
:8 
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y uz y 012 

1 lo dispuesto en el Artículo Séotimo de la Ordenanza Mu- 

nicipal de Propiedad Horizontal, amplio la DECLARATOR 

3 Li PROPI£DAD HORIZONTAL, otorgada el diez de Marzo de    
    

"GRAN PASAJE", ubicado en la manzana DAN calle 

Nueve de Octubre Francisco de mud o entre Chimbor4- 

7 zo y Córdova, parroquia Carbo solos, haa y autoria) 

8 la subdivisión de la alícuota de nv nio del veinti- 

cinco enteros sesenta y cinco contécimol) por ciento de 

10 cual es propietaria la Compañía Anónima Civil e Indub-- 

11 trial ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A.. Por Guaya- 

12 quil Independiente.- firmado) Antonio Hanna Musee. 

13 CL DE GUAYAQUIL. - Catastro y Avalúos, Computa- 

14 ción, Rentas, Control de Construcciones, Registrador 

15 de la Propiedad".- "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.- Aseso 

16 ría Jurídica.- Número diecisiete mil quinientos noven- 

17 ta y dos.- Guayaquil, a veintidos de Ágosto de mil no 

18 vecientos setenta y nueve.- Señor Autonio Hanna Musse, 

19 Alcalde de Guayaquil. .Su Despacho, Señor Alcalde: Con 

relación a la solicitud número un mil veintiocho presen 

tada por el señor Mario Baquerizo, Gerente de la Compa 

ñía Anónima Civil e Industrial Ecuatoriana de Hoteles y 

20 

21 

22 

Turismo S.A. tendiente a obteber la autorización munici 

24 pal para ampliar la Declaratoria de Propiedad Horizontal 

25 con la siguiente subdivisión de alícuotas (veinticinco 

enteros sesenta y cinco centésimos po ciento) del edi- 

23 

26 

27 ficio denominado "GRAN PASAJE" de la parte correspondiek- 

te al Hotel Atahualpa de propiedad Ecuatoriana de llote- 
28



PS 

les Turismo S.A. úbicádo en la manzana númeri diecio- 

cho de las calles.Nueve de Octubre - Francisco de P. lcs 

za entre Chimborazo y Córdova, parroquia Carbo de esta 

tengo a bien informar a usted lo siguiente. La 

      
    
      

ciudad;     

    

. . . . . 

Declaratoria de Propiedad Horizontal del Edificio deno- 

      

    

      novecientos sesenta y seis. La Compañía Anónima Propie     

  

dades S.A. vende a la Compañía Anónima e Industrial Ecuj 

       
     toriana de Hoteles y Turismo S.4. cuotas de Condominio 

10 

     

   
11    
Y 

13 

  

yaquil S.a. la construcción de un bloque (integrado al 

resto del edificio "Gran Pasaje”) que fue entregado for 
15     

malmente mediante escritura pública otorgada ante el No     16 

     
    

tario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diecinueve de 

Octubre de mil novecientos sesenta y seis. Destinándo- 

se dicho bloques al funcionamiento del Hotel Atahualpa. 

Por hechos que son de dominio público, los dueños del 

veinticinco enteros sesenta y cinco centésimos por cien 

17 

   
18 

19 

      
     

  
20 

21 

      

      
      

. 
» 
si 
25 anteriormente; por 1d que el departamanto de Planeamien- 

26 to Vrbano Control de Planificación y Usos del Suelo pro 

    
con fecha veinte y uno de Agosto de mil novecientos se 

  

28 
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1 tenta nueve en oficio número un mil treinta informe 

2 

3 

Y, t. 

. 4 

Lon Falermi L . 
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6 
212. 

    

  

minio' del veinticinco enteros sesenta y La centésimo 

U 

por ciento de la cual es propietario la Compañía Anónimá          

  

   Civil e industrial Ecuatoriana de lloteles y Turismo S,aA 

  

lo dicho de conformidad con el Artículo Séptimo de la 

2 

      

11 

     
2 Ordenanza de Propiedad Forizontal. Atentamente. Por Guá- 

       

    

yaquil Independiente. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- firma 
13 

14 

            
firmado) Flavio Jiménez L”,- "FUNCION EJECUTIVA 

15 

Número Doscientos setenta y siete.- José. María Velasco     16     
Ibarra.- Presidente Constitucional de la República,     17 

o 18 
go. 

20 

      

   

considerando.- Que, por Decreto Ley de Umergancia númé- 

              
ro cero ocho, de once de marzo de mil novecientos sese     
ta se expidió la Ley de Propiedad llorizontal; Que para 

que esa Ley pueda tener aplicación es indispensable dic 

tar el reglamento previsto por ella.-. DECRETA.- El si- 

21      
        

         

   

22 

23 guiente Reglamento de la Ley de Propiedad llorizontal.- 

24 CAPATULO PRIMERO. - DÍ LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR 

       
       

      

    LOS LOCALES. - A BHTI DRIMLSRO.- Para 
25 

    

  

los efectos de Propiedad Horizontal, tanto los edificips 

ya construídos como los que se construyeren en lo futurp, 

los requisitos contemplados por la 

26 

27 

deberán cumplir todos     28



1 Ley, por este Reglamento, las Ordenanzas Municipales 

y las demás reglamentaciones especiales que estuvieren 
    
    

        

      

        
          

    

                   

      
     
           

   

  

  

     

    
   

   

  

    

   

      
        

     
    
   

  

    

     

   
       

2 

sl va previstas o se previenen en do futuro. 4 KR TO | 
4 L 0 Sy GUNDO.:. El ocupante de un piso, departa 

s[ mento o tocot, sen cono propiotario como inquilino o e | 
| evalguier otro título no pocrí destinarios a uso u objer| 
7 ilicitos 0 inmorales, 0 que afecte a las buenas costum- 

8 “bres, a la tranquilidad de los vecinos, 0 a la seguri- 

y | tud y buena conservación del edificio y sus partes, 0 a 
10 la seguridad de sus moradores.- CAPITULO SEGUNDO,- DE 

11 Lá ASAMBLEA Di TOPROPIETARIOS. >? ARTICULO T E R- 
seré 

n Ci RO0.- La Asamblea de Copropieéetarios/el Organismo Re 

aL eutador de lo admintavración y Conservación de 1a Propia 
14 dad Horizontal. Son sus atribuciones y deberes.- a) Ule 

ls | muneración y removarto con justa vavon. Pl admtiitrada 
17 durará un año en sus funciones, y de no ser notificado 

18 : con treinta días por lo menos de anticipación, se enten 

19 derá que queda reelegido por otro año, y así s:ucesivamen- 

23 [ niniotración, conservación y reparoción de 109 bienes | 
e [eras sotalas as vennsrsctones 6 ses personas, y 
24 autorizar al administrador para su despido, cumpliéndosle 

25 cn todo caso las disposiciones legsales. pertinentes; 

26 Designar al Director y al Secretario de la Asamblea quiel- 

27 nes, durarán un afio en el ejercicio de sus funciones,     
     pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En caso de fal|- 

28 

    

£
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      

    

    

    

"ui 014 

o de uno de ellos, él t o impedimento de los titulares, 
    

  

    

    

a 
pon le samblea designará un Director o Secretario ad-hoc; a 

da) Distribuir entre los ropropietarios las cuotas o ex- 

pensas necesarias para la administración, conservación 

go de to prima del Seguro Obtigitorio segir. en 
—dseto e dueños del piso bajo, vo otensVcogafnes y 30 

dex subeveto cuando tampoco lo seen, queden ejcepevados| 
U 

de contribuir al mantenimiento o reparación dé escaleras 

e) 

   
     

   

      

     

      

y Ascensores; £xpedir y hacer protocolizar el Regla      
mento Interno de copropiedad previsto por la' Ley, debien 

«do mientras tanto regir de modo general, sólo el presen 

£n 

  

        tratándose de edificios destinados a       

    

te Reglamento. 

        
construídos por las Cajas de Fre- 

  

propiedad horizontal,' 

     

  

44 D 
      

  

     

visión u Organismos. de 'erecho Público o de “erecho Pri- 

vado con fipalidad social o pública, el Keglamento In- 

terno de Copropiedad deberá ser expuesto por la respecti 

wa instivución; f) Imponer sravámenes extraordinariis, 

cuando haya necesidad de ellos para la mejor administra- 

ción y conservación de los bienes comunes para su repara 

al administra 

    
    

        

       Autorizar ción y mejoras voluntarias; 8)      

  

uor para hacer gastos que excedan de trescientos sucres;     
h) ¿xisir al administrador, cuando lo creyere conveniej 

te, una garantía para que corresponda por el fiel y co- 

señalar la forma en que ha 
    

rrecto desempeño del cargo;     

  

de rendirse esa garantia y el monto de ésta. in la suse       
     

  

ción de los documentos pertinentes, intervendrá el Di- 

  

  

rector de la 4samblea, como representante de todos los    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

             . copropietarios sirviendo como documento habilitante la 

copia certificada del Acta en que consta su elección; 1) 

Exigir cuentas al administrador, cuando lo estimare con 

s 

              

   

  

veniente, y de modo especial al cesar este en su cargo. 

| ammreuro.  GUARTO.- 1a hemos de Coprb- 

dinariamente cuando lo. solicite cualquiera de los copro- 

| meceritarí un minero de concurrentes cuyos derechos repr 
senten por lo menos el cincuenta por ciento del valor de 

       
      

    
      
          

edilicio. Las resoluciones se.tomarán por mayoría de vo 

tos, que se fijarán según el porcentaje del valor de log. 

pisos, departamentos o locales, excepto en los casos e 

que la Ley requiera una mayoría .especial o la unanimidad|- 

   

  

    
      

                

Aa RTITICULO CC QUINTO. Las actas de las se- 

siones se redactarán y aprobarán en la misma sesión, a 

         fin de que surtan efectos, debiendo se 

  

inmediatamente,        
firmadas por el Secretario, Las actas originales se lle     
         

varán en libro especial, a cargo del Secretario.- CAPI 

     »£ÉL ADMINISTRADOR.- ARTICULO      
   

  

   

TuLo 

  

PUR Ciro. 

   

   

  

    
S ia To0.- El administridor será designado por la Asam 

  

blica de Copropietarios en la forma prevista por este le- 
   

       

         glamento. Son sus atribuciones y deberes:- Adminis-     a      

  

trar los bienes comunes con el mayor celo y eficacia, ar        
bitrarulas medidas necesarias para su buena conservación 
     

  
    

    y realizar las reparaciones que fueren menester: obte- 

niendo, cuando deban realizarse gastos que excedan (de 

la autorización de la Asamblea; b) 
     

Trescientos sucres      

     



3 | 
t. 

easter Fon 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

1% 015 
dentro de lo que corresponda, Cumplir y hacer cumplir, 

  

“ey, los Reslamentos y Ordenanzas que se hubieren ex 

así como las 

asamblea de Copropietarios; -. c) Recaudap ¡mantener ba 

su responsabilidad personal y ob de as 

de administración, conservación y re Lib he 105 v1e 

e . 

nes comunes; asi como las cuotas para el aw de la pri 

ma del seguro obligatorio; a) Proponer a la ¿samblea de 

copropietarios el nombramiento de los trabujadores que 

upervigilar sus actividades e infor 

e) 

propiedad horizontal; -resoluciones de la 

  

fueren necesarias; s 

mar sobre ellas a la Asamblea; Cobrar por la vía e 

jecutiva, las. expensas. y cuotas a que se refieren los 

Artículos Trece y Quince, numeral segundo de la Ley de 

Propiedad Horizontal;  f). Contratar el seguro de que 

habla el Artículo Diez y seis de dicha key, y cuidar 

de sus oportunas renovaciones. El seguro lo contratará 

Solicitar al Juez a favor de los "copropietarios; 8) 

aplicación de las multas y las providencias menciona 

das en el Artículo Séptimo de la misma Ley. Bl produec- 

to de dichas multas ingresará a los fondos comunes a 

cargo del administrador;. h) Llevar las cuentas en for- 

correcta, clara y documentada;? y devolver al cesa 

en sus funciones los fondos y bienes que tuviere a su 

“cargo. CAPITULO CUARTO. DL Los DERECU Y OBLIGACIO 

Nes HECIPROCAS ug LOS COPROPIETARTOS.- A RTICUL 

T' IM O.- - Son derechos y obligaciones recíprocas 

de los copropietarios: a) Usar y gozar, en los térmil-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

          

mc e tt 

Ley. ARTICULO OCTAMVo0.,- Cuando un pisol, 

  

      

      

  

    

  

departamento o local pertenezcan á dos o más personas,    
   
    

    
estas deberán nombrar un mandatario, en forma legal pa-    

  

   á que los represente en todo lo relacionado: con la pro- 

d
l
 

+ 

          
   

su administración etcétera.- CAPITULO QUINTO.     piedad, 

       
  

LEO POSTOIONES GINERALES.- ARTICULO NOVEN 

     
      Para que púeda realizarse la transferencia de dominio de 

     

  

riso, departamento o local, así como para la consti 

  

     
      tución de cualquier gravamen o derecho real sobre ellos, 

    será requisito indispensable "que el "respectivo propieta 

  

   

rio compruebe estar al día en el pago de las expensas o 

  

   

. » » y 

    cuotas de administración, : conservación y reparación; 
          

  

   

  

así como el 5beguro. Al efecto, los Notarios exigirán 

como documento habilitante, la-certificación otorgada 

Sin este requisito no podrá cele 
         

por el administrador, *    
       
   

    brarse ninguna escritura ni inscribirse, Los Notarios 

  

Pp los kegistradores de la: *ropiedad, serán personal y       
pecuniariamente responsables en casó de no dar cumplimie 

        

   
     

$ 

 



1 to a lo que se dispone en este artículo; A RT: IC U- 

   

2 l LuClIlMm0.- La primera Ásamblea de Copropie 

tarios será convocada en cada caso a petición de cualquier 

  

4 - interesado, por el delegado que para el Cd ea. 

Ay. 
alive Fabicne Le nará el hinistro de Previsión Social, 

NOTARIO 50. 
Guayaquil E 

6 será firmada por dicho delegado y todos furrentes 

-15- 

" 3 a la Aasamblea.- ARTICULO - D - 

8 ME RO0.- El presente Reglamento regirá Y, la fecha 

9 de su promulgación en el Registro Oficial.= A R T 1 CU) 

0 10 LO DL E. SEGUNDO Encárguese de 

11 la ejecución del presente Decreto el señor Ministro de 

2 Previsión Social.- Dado en quito, a siete de febrero d 

13 mil novecientos sesenta y uno.- f) J Velasco Ibarrá.- 

14 El Ministro de Bienestar Social.- f) José A, Baquero de 

15 la Calle.- Es Copia.- 1 Subsecretario de Previsión So 

16 cial,- £) ir. José Gómez de la Torre", 

17 PIaS.- £l rreseute Contrato se encuentra Exonerado 

18 de toda clase de Impuestos, según Decreto Supremo núme 

19 ro 3etecientos treinta y tres, de veinte y'dos de Agos 

20 to de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

21 Registro uficial número UÚchocientos setenta y ocho, de 

22 ágosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y cin- 

23 agregan a la presente escritura pára qué se prb- 
t 

24 tocolicen: los Nombramientos de los representantes le- 

> sales de la Compañía aportante; Acta de Junta General 

26 de la Compañía aportante; Certificado de Integración 

27 Bancario; Certificados de no Adeudar al Fisco de cada 

a 

uno de los accionistas; “certificado de Expensas Comunep; 
28



dd , aer. . 4 

Certificado Unico Municipal; Certificado del Cuerpo de Bom=; 

. e 

beros y los: recibos de impuestos que gravan la escritura. AA 

los señores      otorgantes se ratificaron en. el con.       Por tanto, 

  

4 tenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído,yo, el ' 

Notario, esta escritura, en alta vozyw de principio a fín, : edo OS 

o 

alos otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron 'en unidad 

   
IL Lio . 

G Gross U, .. 0028, - =AXCT;3 $28 6.- 
él - av: 025-076l - fo, 

IT IO Zn RUC TO9OOOLIORÍOOL7= 

7 AZ, L Lo, 

   

      

8 

María de Peña.- 
9 : 06121827 o 

CC: 12-00039046.- CT: 11322,- 
0 CV: O54<226,= oo 

  

HE RE 
> a fonso Oramas G.,- 

06826995. -CT:: Dup.s/n. 
209 
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1 "DECLARACION MUNICIPAL.- "Señor Alcalde Municipal de Guaya- 

quil.- Fernando Lebed S. en: su calidad de Gerente de Propie- 

dad S.A., ante usted solicita se sirva certificar que de a- 

cuerdo a los planos presentádos y aprobados por esa Ilustre 

           
    

  

   

      

4 
- GA, . 

sane Falic L. Municipalidad, el proyecto.del edificio del Pasaje, situado 
NOTARIO 50. 5 77 
Guayaquil . s y " 

6 en Nueve de Octubre hasta P.:Icasza, entre CÓ ESA, | Baquerán 

7 zO Moreno, es apto para ser habilitado y aaduloda) foajo e 

8 régimen de Propiedad Horimontal.- Propiedades S.A.- (firma- 

9 do) Fernando Lebed, Gerente.- Recibida en Secrotbía.- Marko 

       dos - mil novecientos sesenta y seis.- Confierase la copia     
solicitada.- Hecho que sea, entreguese al peticionario.,-(fir    

  

E n 

   
   

  

mado) César Blum Martínez, El Secretari0.- Certificación: El 

    

    

   

    

12 

13 suscrito Arquitecto - Director del Departamento Técnico de Cohs- 

14 trucción y Ornato, certifica: Que los planos presentados a ej- 

15 ta Dependencia por "Propiedad S.A."”, 10s mismos que fueron a 

CL erstudon cotos cnores desertor de noes 
17 sesenta y cinco y autorizados con el permiso de construcción 

     

    número mil quinientos cincuenta y selds, están de acuerdo con     

      
   

  

las disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal, siendo 

apto el proyecto para ser habilitado y adquirido bajo el régii- 

men de Propiedad Horixzontal.-Guayaquil, ocho de Marzo de mil 

3 1 
20 

    

         

      

21 

22 vecientos sesenta y seis.-(firmado) R. Bejar S.- Arquitecto Ro- 

23 berto Bejar Suescum.-Director del Departamento Técnico de Coms- 

24 trucción y Ornato.-(Hay un sello)'rGuayaquil,diez de Marzo He 

25 

. 26 - 

27 | Yector del Departamento Técnico de Construcción y Ornato.-      
    28 | Certifico. (firmado) César Blum Martínez.- Licenciado César



SS . 

y Blum Martínez.- Secretario Municipal.- (Hay un sello)",- 

eo on a cota rt 2 tcs 
el diez y nueve de Ouvtubre 

     

       

       

      

Doctor Gustavo Falconi Ledesma,.     
     

de mil novecientos sesenta y seis,- Guayaquil, trece de Abril 

de mil novecientos ochenta- y eto 

   



Compañía Anónima 

ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A. 

Guayaquí£, - Febrero .984 

Señor don 
Mario Baquer£zo Paéz 
Ciudad 

Para su conocimiento y Los demás fines que corniesponda, me es grayo comunicarte 
O que La Junta General de Accionistas extraordinaria de La Compañta Anónima Civil 

e Industrial "ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A.", en La sesión celebrada en 
esta ciudad, el día de hoy, X%uvo el acierto de rneeteginte GERENTE de La Compañía, 
por el pertodo de cinco años y con Las atribuciones establecidas en los Estatutos 
Sociales incorporados a La escritura pública autorizada por el Notario 1” de este 
Cantón doctor Cantos Quiñonez Velásquez el 5 de Mayo de 1.966, ¿nscrita en el Re- 
gto Mencantil de Guayaquil el 5 de Julio del mismo año. 

En el desempeño de sus funciones, le connesponde ejercen La representación Legal 
de La Compañía, judicial y extrajudicialmente, actuando conjuntamente con el Pre 
sádente. . 

Í 

Síwoase 4nscrabera este nombramiento en el ropisto MercantaZ.. 

Atofitomenty, 
L - 

AS - 

o QA 
0 Ennesto Jouvín Cisneros 
3 PRESTDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE de La Compañía Anónáma Cívil e Industrial ECUATORIA- 
NA DE HOTELES Y TURISMO S.A. 

Guayaquil, Febrero 27 de 1.984 

              
CERTIF 100; Que con fecha de hoy,queda ¿ns o este Nowbramísmto u fojas 7.017, 
número 1.604 del Registro Mercanti2 y 
ri0.-Guayeaquíl, 

Mercantil ,-.



xrte f 

COMPARTA AMONTÍA "ECUATORTANA ve HOTELES y TURTSUO S.A.” 
t rs o $ a o . A cd na. LY 

CAPITAL SOCTAL'1 4" 181 000,00000- * DPOMTCTLIO+. Guayaquel-Ecuador 
A A EN * a A, TN > 

A . 

s A r 5 e ES 
or : 

e 

: JOANA AA aja MUDIM 27 14 MA 

tups BB AMARILL, ¡40LLembare $; 1985 

      

Señó eN 7 

SUSTAlg” o da 
Ciudad. AL e 

7 

Para su conocimlento y los demás ¿tnes que corresponda, me es O 
grato comunicarte que La Junta General Te Accionistas extraor 
dinarda de La Comp Gñla Anónima ECUATORIANA DE HOTELES Y TURIS 
MO S.A., en la sesión celebrada el día de hey, tuvó el acter- 
to de eleg ¿rte PRESIDENTE SUBROGANTE Mientras "dure La ausencia 
del PRESIDENTE Titular, ejerciendo así la facultad estableclda 
en el Art. 152 de los Es atutos Sectales ¿nsentos en la e5eal- 
turna pública autorliada por el Notarnto 12 de este Cantón doctor - 
Cantos Quíñonezx Wiásquez Pa Ss 5 de Mayo de 1.966, £nsecrita en el 
Registro Hercantel de Guayaquil el 5 de Jutto del mlsmo año, 

  

a 

En el desempeño de sus funciones ejercerá todas las atalbuciones 
que correspondan al Paesddente Tltulas entre ellas la repraesen- 
tación legal judielal y extrajudielal, actuando conjuntamente con  . 
el suscrito GERENTE, junclones que durarán 30 días que es el tiem 
po de ausencia del Presidente TÍtutaa. 

   

$ 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE SUBROGANTE al que se refiere este 
NOMBRAMTENTO: 

        

Aten g6 

BAQUÉRIZÓ PAEZ      

Gueyaquel, sell 6, 1985    

   queda inscrito este Nombremiento a. 
Rágistro Mercantil y anotado bajo el 
“ Gueyaquil treinta de Geptiembre de 

    
     

     

foja 37.h2 5, nímexro 8.233 de 
número 11,8 Y del Repertozrir     



+ 

e Po 018 

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombremiep 

to a Pojs 7.018 del Registro Mercantil de 1.986, al mergen de 

la inscripción respectiva .- Gus 1, treinta de Septiembre 

  A e 

3Q13GNA RAVIDMA Aaa ROT dis A 
OS ae 1» 

" E E A



  

e cn | IUTORZACUON 

Y JETA ¿les 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL -DE ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA "ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A."", CELEBRADA EN GUAYA- 
QUIL EL 21 DE DICIEMBRE DE l. 979 .- o 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y un dias del mes de Diciembre 

de mil novecientos setenta y nueve, a las cinco de la tarde, en el lo-. 

cal social de la. Compañía ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A., ofi- 

cina numero siete-A ubicada en el séptimo piso alto del edificio situa-/ 

do con frente a la calle Francisco de Paula Icaza, con entrada por el 

— pasaje del edificio GRAN PASAJE, se reune la Junta General de Accio- 

nistas extraordinaria de la mencionado Compañía, con la asistencia de O 

y 

los accionistas y funcionarios que. “Luego se mencionas señor Ernesto Jou :$ 

vin Cisneros, Presidente de la Compañía y propietario de ciento noventa 

  

y dos acciones ordinarias y nominativas de diez' mil sucres cada una, se 

fores Ingenieros GUstavo Gross Urrutia y Gabriel Santos Alcivar, pro= , 

pietarios, cada uno de ellos, de ciento noventa y dos acciones ordina- 

rias y nominativas de diez mil sucres cada una, señor doctor Alejandro * 
- 

Ponce Henriquez, propietario de trescientas ochenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada Una; Y del infrascri 

to Gerente-Secretario, Mario Baquerizo. Paéz, propietario de seiscientas - 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 0 

  

, W de la Compañía ECUATORIANA DE HOTELES Y, TURISMO S.A l que es de DIEZ Y 
Ñ SEIS MILLONES DE SUCRES representado por un mil soispientas acciones or- 

Los accionástas mencionados representan la totalidad del capital 07 

  

l 
de Na dinbrias y nominat jvas “de diez mil sucres cada una, calidades en las 

EN fovales unánimemente acuerdan en constituirse en la presente «Junta Gene- 
£ > 

- ral de Accionistas extraordinaria con el objeto de resolver los siguien 
yr 17 

tes asuntos 1). - Intervención de la Compañía en la fundación de otras 

- Sociedades.- 22, -Autorización a los representantes legales de la Compa- 

ñía para que -.coriban- acciones o ápyortaciones,para_que-paguen-las 'sus- 

Í exipciones Go. :salicen, en numerario o mediante el aporte y transferen 

“ cia del dex 5 de ¿panterandenddos Los inmuebles de. propiedad de la Com- 

pañía y para que formulen las declaraciones y convenciones que sean ne- - 

cesoarias o requeridas por la Ley para la fundacion de las indicadas so 

Y 

- ciedades; y 3). Autorización a los representantes legales de la Compañía 

para que vendan, hipotequen O constivyan evalquier gravamen sobre los 

bienes raices de la Compañía o para que entreguen tales bienes en pago



  
7 

Mn Ú 020 

Y 

de obligaciones que la Compañía ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A, 

haya contraido o contraiga en el futuro con personas “naturales o jurídi 

cas, Instituciones Bancarias o con cualquier otro acreedor.-El señor 

Presidente considerando el acuerdo unánime de los accionistas concurren 

tes, la prazencia en la Sala de la totalidad del capital papado de la 

  

Secretario de la Junta deja constancia de haber procedido al aliftami n 

to correspondiente cumpliendo con los requisitos establecidos en el a:- 

tículo doscientos ochenta y uno. de la mencionada Ley de Compañías, el 

mismo. que, legalizado con las firmas del señor Presidente y del Gere:. 

te- -Secretario, se incorpora al expediente de la Presente . Junta General. 

El señor Presidente dando comienzo a la reunión “y haciendo. uso de la po- 

labra manifiesta: El trámite correspondiente a la subdivisión de la a- 

licuota del veinte y cinco enteros, sesenta y cinco centesimos por. cie; - 

to que le corresponde y en propiedad. a la Compañía ECUATORIANA DE HOTELES 

Y TURISMO S, A., se halla al momento concluido, pues luego. de haberse Co 

_ tenido, la astopización « del señor Alcalde Municipal quien la otorg*o r-- 

diante oficio. numero tres mil ciento treinta y cinco fechado el vei: 

te y tres de. agosto. de mil novecientos setenta y. nueve y luego d2 .. , 
4 car 2 

el Departamento correspondiente de la Muy. Ilustre Municápalidad de GUa- 

 yaquil aprobó los planos de la subdivisión de la alícuota, asi como el 

. cuatro de alícuotas, los, representantes legales de la Compañía otorgamos 
ú » ro. 

la escritura pública. que, autorizó el Notario Décimo. Octavo de este Can- 

tón Abogado German Castillo Súarez el quince de, Octubre de mil novecien- 

tos setenta y nueve, la misma que, fue inscrita. en el Registro de la Pro- 

piedad de Guayaquil, eñ el Registro, Especial de Propiedad Horizontal, el 

catorce de noviembre del. presente año, encontrandose, al momento regis- 

trada en el Catastro de la. Municipalidad de Guayaquil. Como la subdivi- 

sión de la alícuota de. propiedad de la Compañía tiene por objeto nego- 

¡ciar los diferentes pisos del bloque que dá a la calle Francisco de Pau- 

la Icaza, los locales ubicados en la planta baja y los parqueamientos 

del sótano del edificio, los representantes legales de la Compañía so- 

> "licitoms a la Junta General J++ autorizaciones correspondientes para 
a o sn 

llevar a feliz término los diferentes negociaciones proyectadas y las



« los accionistas csistentes, resuelve: 1).-Autorizar ua los representantes 

A A AAAAKAKXA PA qA AAA LL 4 

- dos - 

otras que hon sido ya convenidas o estan pactadas.-Lvego de la interven-- 

ción del señor Presidente, la Junta General, por unanimidad de votos de 

legales para que ebsean a nombre de la Compañía Anónima Civil e Industrial 

ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A., intervengan en la fundación o cons- 

tición de” cudlquier”especie de Compañías, ya -sean anónimas .0 de responsa- 

bilidad limitada, para que suscriban las acciones y las participaciones 

que estimen conveniente, para que paguen tales suscripciones ya sea en 

numerario o ya sea mediante” el aporte y transferencia de dominio de los 

diferentes pisos, locales o parqueamientos en los que se ha subdividido 

  

el bloque, locales y sotano que da frente a la calle Francisco de Paula LU] 

Icaza y que es de propiedad de la Compañías; y, para que formulen las “A 

claraciones y convenciones necesarias o requeridas por la ley para la cons- 

titución legal de dichas Sociedades; 2). -Autorizar a los representantes 

legoles de ECUATORIANA DE HOTELES Y TÚRISMO S. A, a fin de' que vendan, e-.  - 

najenen, hipotequen o constituyan cualquier otro gravamen o limitación 

de dominio sobre los diferentes piess, locales. o parqueamientos antes men 

cionados; y 3).-Autorizar a los representantes .Jégales «para que celebren 

con cualquier acreedor de la Compañía,” persona natural 'o jurídica, Eon» - 

tratos de dación en pago de las obligaciones que haya contraido o que 

en el futuro contraiga sor tales personas, mediante la entrega de los di- 

  

ferentes pisos, locales o parqueamientos en los que se ha dividido el 

referido bloque, locales y sqtano, facultandoles expresamente para esti- £ 

pular o convenir en cualquier clausula o estipulacion necesaria o reque- 
, o L 

rida por la ley para la validez de tal dación en pago o cualquier otro 

contrato accesorio o relarionado con la misma. Habiendose resuelto todos 

los asuntos que fueron objeto de la reunión, el señor Presidente conce- 

de un“momento de receso para la redacción del acta, luego de lo cual y 

habieridos concluido su redaccion, reinstala la sesién con la asistencia 

de los accionistas y funcionarios mencionados al comienzo, dispone-se 
  

” 

“dé lectura a la misma y por habersela aprobado sin modificación alguna, 

“es suscrita por todos. los asistentes, accionistos y funciónarios, ha=  . 

en la que han intervenido. Certifigamos ¡Test o:parte o de todos.-obran.- 

No vale, — DAS 
a AT 

A , 

HU Ernesto Jouvin Cisneros 

PRESIDENTE 

ciendo los señores Jouvin Cisneros y Baquerizo pe en la doble calidad



A 

>. am.” . . 7... . o 
: Dos SN 
OO 

; ” 

o. Z. 

Ing. Gustavo Gross 

AECIONISTA, 

tl IZA 

   

   
or A. Alejandro Poncé He: 

ACCIONISTA 
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GEA NN y 2 Marto  Baquer ee 
Y GERENTE- SE 

   
   

   

  

__Ing. Gabriel Santos” Alcivas 
ACCIONISTA 
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A AAA 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

DR. ALEJANDRO PONCE LUQUE S/. 1.000,00 
MARIA AUXILIADORA BAQUERIZO DE PEÑA 1.000,00 
JOSE JOUVIN VERNAZA 1.000,00 
AB. ALFONSO ORAMAS GROSS 1.000,00 

S/. 4.000,00 
SON : CUATRO MIL 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

PREDIAL E INVERSIONISTA EL CERROJO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

_ Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

smc. 

    
2-24-13-08
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-15) 

O 

MINISTERIO DE' FINANZAS 

    

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Eiscaa 
AS . 

  

É 

¡ 
y 

1 

atra de Recaudaciones de 

ml   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
A A A O A a e mn 

    

  

    
    

  

Apellidos: Paterno * Materno Nombres | 

COMPAÑIA: " ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO S.A." | 

| Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar idad — 

UR.U.C. 0990011044001 | 
Í Domicilio: Ciudad Cate y No ANNA. | 

GUAYAQUIL 

Motvo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA | 
A 

| 
Fiuma del solicitante — Fecha de presentación 

  

    
    

A PF 5 A A O 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE   LA > 

D SBS IFICA: Que, revisados los archivos de titulos de crédito pendientes de 

del QuEParO en esta Jefatura, <l solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
" y 

2 Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   
   

    

         

  

o 05 

SELLO DE LA near rangers 
lacionesa 

OFICINA 7 Sa 

- NOTA.—No es válido el certilicado si tiene Borrones o enmnendaduras. 

* m " / Mo > 
” O PARÍRECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

PORRA 

ía Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el Uempo necesario para poder 

prisa nuestros archivos. 

Ze e



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-712 

MINISTERIO DE' FINANZAS 

| 
atra de Kecaudaciones de 

A o 

      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  
A A O O A A A a A 

      

    
    

    

   
     

   

   

  
  

  

  

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DÉL SOLICITANTE : 

Apellidos: Paterno _ Materno Nombres _ ETT 

PONCE LUQUE ALEJANDRO TEODORO | 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar. Nafdalidad 
| e pun 8 

1200039046 11322 AS ECUAT. 

Domicilio: Ciudad Calle y No OS => | 
, 
o 
o 

GUAYAQUIL 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

Motivo de la solicitud 

  

   

  

ace A O a ccariniracninincinn DE TDR 
Fecha de presentación 

  

É 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
” 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

  

cobro en esta Jefatura, <l solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Jefa, a l Provincia. “ 

a —, "Mor . 

, 244, Gu ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
1 ¿0 Ad . 2729 . 

A? 

    
  

a 

SELLO DE LA 

OFICINA 

E NA RIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS a 

PONE 
A 

COTA Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

penisar Nuestros archivos. :



| 
. | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sh res. (9 3 
Y Forinmario 08-DA 

  A 
: MINISTERIO DE FINANZAS 

   
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

, 

y 

, 
! * 

steza de Reocaudaciones Occitan 
A A e A A A e A 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
      

   
   
   

   
   

   

  

A A A A A A A o A A A A o o A mn 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

BAQUERIZO - ICAZA LUISA MARIA 
“TINIBRES 

   
  

    
   

   

     

  

      

      

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar 

  

09-06121827  '26221/ 

"Domicilio: Ciudad - Calle y No A 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE aciciccniniiminmomo — 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de titulos de crédito pendientes de 

en esta Jefatura, cl solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Áncia. 

   
     
   

Econ. 

q JET Lo: 

SELLO DE LA . 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el cerufizado sí tiene borrones O enmendaduras. 

obras arRiO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

ARE 

, ici 1 1 Í 0 s y perra ye ds 

TA Calubore con la oficina, no insista el despacho de su soliciuud antes de 4 horas, €s el llempo pecesario para poder 

qeria Nuestos arciivos. 
:
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] LA 

] : o 2 Aba dl Y 3 Aon 1987/ 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-13 

  

a (A A A A A e A A A 

MINISTERIO DE' FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

1 

| 

ora de Kecaudaciones de, 

  

  

  

PA a 

    

         

    

   

    

    

     

    

    
A 

     

  

    
  

  

MIRES W Apellidos: Paterno Materno Nombres EN 

JOUVIN VERNAZA JOSE RAMON | 

Cédulas: Identidad... Tributaria. Libreta Militar... Nacionalidad 

09-03201887 132034 ECUAT. | 

Domicilio: | Ciudad OS Calle y No A 

- GUAYAQUIL 

    CERTIFICA: Que, revisados los archivos de titulos de crédito pendientes ce 

cobro en esta Jefatura, cl solicitante no consta como deudor al Fisco, cn costa 
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grovincia. o 
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PNTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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NOTA.--No es válido el certificado si tiene borrones o lenmendaduras. 

  

CS LORA RIO PARA RECLAMAR La SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS —* 
  

PARRA o La ar erre : : a 

0 Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el Uiempo pecesario para poder , 

colón MUESWOS archivos. 
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    Apellidos: 

  

  

Paterno Materno Nombres 

ORAMAS GROSS ALFONSO GUSTAVO 

Cédulas: Identidad Tributaria. Libreta Militar 

09-06826995 

“Domicilio: Ciudad - Calle y No 

GUAYAQUIL, 
  

Motivo de Ja solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ecacaciciiciciomsimam a 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

ga cobro en esta Jefatura, cl solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

¿ea Provinciz. sip 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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CAVERNA RIÍO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
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RROLANIRNO INPERNO DE CUPRUPAUDAD Y ika 

DEL EDIFICIO “URAN PasaJun    

  

+¡JDE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DEL EDIBDIO Y BRAN PASAJE " DE 
a 1 DE JUNIO DE 1967. > 

« la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de Junío de míl 
socientos sesenta y siete , en el local % 205 del edificio "Gran 

ssejo " a las siete y treinta mínutos de la noche se instalo la Se- 0 
nda Asamblea de copropietarios del edificio " Gran Pasaje " bajo la 9 

  

sesidencia dál Dr. Rafael Parducci B. miembro de la comisión ojecuti- 
¡ oncargada de regentar este edificio, estando presentes los siguien- 
.3 copropiotarios:iSr, o G. Larreal cuota de condominio 0,95% );br. 
untor Viteri (c.c.0,25%);Sr. Jorge Quieroldb A. [ c.c. 2,60%) ;Negocios 
—sustriales Real ( c.c.0, 7855) ; Cla. Frutera Chileno Ecuatoriana (0.0 .- 
6) ¡Constructora Basalto lo. c 0,78%);Ing. Federico Zenck(c+c.0,68/5) y" 

. Rafael Parduecci B. (c.c. 0,78%);y, además representando debidamente 
utonizado a kcustoriana de Hotáles y Turismo S.A.( con G.c. 25,65 £); 

, nrique Weisson P. [ c.c. 0,3lj);y,representando a su Sr. Hermeno, 
Sa mosto Weisson P. [ c.c. 0,31%)35r. Adolfo Huerta [ c.c.O LIZ) GARA 
a Misica J.D. Peraud Guzmán ( C.C. Lo 117%)35vr. Viconte Novillo (c.c,0,97%); 
yor Guillormo Guerrero V. ( c.c.0, 2h.) “KEcona Abdén Calderón M.(c.c.- 
116%) ,Dp. Francisco Mena V, (c.c. o, E Dr. Alamiro Carrero(c.c.0, 5) /6)3 
> kfraln Rivera G.( c.c. 0,34 %);Dr.Salomén Altamirano (6,76%); PROPIE_ 
DES S.A. debidamente representada por el Ledo. Alforiso Silva E.con -- 
AC. 21, 615) ¡Constructora Inmobiliaria RATO ,debidsmente reprosentada 

a el Ledo. Alfonso, Silva E. con Í[Í c.c. 4,507) 5 Sr. Olmedo Velasquez.co 
c40, 0,60,5); > Mothlos S.A. representada por la Sraa Maria Vda, de Cr 

2 kon (e.e. ),20%Y.Estando representada el 69,78 % de cuotas de sd 

     

       :ó del odipició, la Presidencia declaró instalada la Asamblea, siendo 
talímmado para el cargo de Secretario Ad-lioc de la misma el Sr. András 
“¿spo R, Aaministrador del edificio Gran Pasaje . ' 
“to seguido la Asombloa designB por unanimidad al Sr. Dr. Rafael Parducci 
¿para el cargo de Director de la Asamblea do Copropietarios del edifi- 
o " Gran Pasajo "y asi como tambien,con la ecepción del voto del Sr. 
Sn Federico Z¿enck, aprobó el reparto de cuotas de mantenimiento del 
“hcionado edificio , repagto hecho por la Comisión o Comité Ejecutivo” 
¿irgado de regentar el edificio, en sesión de fecha cónco de Enero de 
“i novecientos sosenta y siete,pues, en la Asamblea de copropiotarios. 
«focha Diciembro veintiuno de mil novecientos sesenta y sois, se le en- 
“26 a esta Comisión ol elaborar este reparto,cuyas cuotas son obligato- 
*s do pago desdo Euoro de 1966. Tambien la Asamblea con la ecdpción 
'!l voto del Sr. Inf. Zenck aprcrá el reparto de cuotas de. condominip 
“ho por la firma Propiedades S.A..Por unanimidad la asambloa aprobó -61 
““upuosto mensual para el mantenimiento del edificio, que ascionde a la 
“tídad úe $ 28.110,00 mensuales. 

“fo la Aseriblos discutió y aprobó por unanimidad el Roglamento Interno 
:* Sodropiadad y asministración de este edificio » debiendo con la firma 
* Divoctor de la Asembloa y del Secretario Ad-Hoc ser protocolizado 

¿“A Notaria Cuerta dol Cantón y ser inscrito un el Registro de la Pro- 
? “Cad, 
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No habíondo otro asunto de que tratar la Asamblea rece 
mientras se elaboraba la presente acta, la que fué fi 

det 

    

  

Director do la Asamblea y Secretario Ad-Hoc. Luegogde lo 3 
las diez de la nocha se levantó . 

7 4 árto 
András Crespo Ro. , : Í o 
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il 

, ? 
a 
4 

, $ 
, j árt. 

, 4 

$ 

? 
| : 

e i árt, 4 

$ 
s 

  

» 

% ma 4 , 
. A 

Lo CA - 
* - 7 = 

Y 
e E 

ao, 

z A » 
Y  



La NA chris A ación y y PEA 

REOLAMANTO INTERNO DE CUPRUPISDAD Y ADWINISVRACION 
DEL EDIFICIO "GRAN PASAJE" 

    

xo 

LA ASANBLKA DE COPHOPIERARIOS Disla ADÍFICIO quan” PASA, . 

diota el siguiente REGLAMANZO INTERNO: — E ; o ES . 1 2 

t 
ER NR 

tr 12.- El presente Reglamento es obligatorio para los toi y/a= 

rrendatarios del idifioio "Gran Pasaje”, y, por tanto elfcigumplí- 
egg” 

miento no axcusa a paersona alguna. Los copropietarios estan su -— 

jetos a- las sanciones que estableoe la Ley; 

M2 idifício Gran Pasaje, en conformidad a la denominación dada por 
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los constructores y convenida por la Asambleas de Copropietarios del . 

mismo, de £focha Diciembre 21 de 1.966, se encuentra ubicado en esta 

cíudad de (uayaquil, en la parroquia Pedro Carbo, manzana 18, y es- 

  

-tá cirounscrito bajo los linderos y dimensiones especificados en los 

prespectivos títulos adquisitivos de dominio y planos de edificación g 

protocolizedos e inscritos ante:el Registrador de la Propiedad de es 

P
E
:
 

te Cantón». - El edificio-Gran Pasaje comprende o esta constituido por 

P
E
 

- tres bloques, el uno de once pisos altos, con frente a la Calle Nue- 

- ve de Octubre, otro interior-o intermedio de un piso alto, y outro de” 

once pisos altos, con frente a la calle Po loaza; 

Los distintos bloques yue constituye el Xaificio Gran Fasaje, estan 

dostinados: 1l bloque con frente a la Calle Y de Uctubre a oficinas 

los pisos altos, y locales de almacenes en la planta bajas *1 blo- 

que “intermedio está destinado para local cinematográfico en el piso 

alto y locales para alnacenes en la planta baja, correspondiendo, 

también lá blenta :baja para la entrada al CÚine; y, el bloque de once 9 

    

pisos con frente a la oalle He Ioaza, los altos a local para funcio- 

namiento de un Hotel; en la planta baja locales para almacenes y en- 

trada el Hotel, Cuerpos o partes del edifioio que conforman los diver 

808 locales y dependencias cuyas características constan detalladas 

en el plano del mismo; 3 

Son bienes de propiedad exclusiva de los propiotarios del iMificio 

Cran Pasaje los que se especifican en sus respectivos títulos ad - 

quisitivos de dominio y estan fuera del uso común de los demás co- 

propietarios. Ln. el bloque: con frente a la pálla Nueve de Octubre, 

en la planta baja los locales destinados a alrr.asues y oficinas co- , 

merciales con frente a la calle y los con frente al Pasajez y, ofí- 

cinas en los once pisos altos. . lu el bloyue intermedioslos locales. 

que integran el Cine y sus dejendencias en el piao altoj y, en la 

planta baja los lvcales de almacenes y la entradaól Cino. in el   
bloque con frunte a la 0allo Pe. Icaza, los locales destínados a 

Hotel y oficinas de entrada al Hotel y. locales con frente al Pasa



me oa 

  

Arte 

Arte 

Arte 

jo y a la calle P. 10aza» Siexudo cada propietario dueño %Xoluaiy, 

de su local y ejerciendo sua derechos de dowinio con las lliaitaoj. 
a 

nes establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal, Reglamento de 

esta Ley, Urdenanzas Municipales y este Xeglamento ínterno; 

  

tarios en las del4beraciones y rosoluctones de la Asirobloa; y, 
ya 

ra determinar la proporción en "el pago de las cargas y Sxpenzas e % 

munes para la conservación y adwinistración del edificio; 

62. Los vienes cununes de dominio inalienable e y indivisibles entre los 

cvo,yrupistarios del idifiocio Gran _Pasajez sonytituyen: El terreno 

sobre el que se susrienta-el, edificio. -nísmoy.con la. cabida Y diras 

siones especificadas en - dos títulos adquisitivos. de dominio Y 03 

las nedidas cons: tantos del plano de constrycoión, 8u» cimientos, 

mUYOS) Pareues perimetrales cerramiento de sus vistintas doy endis- 

. cias y bloyues de edificación, terrazas) sótanos, exceptuándose 
y ho AR A 

los sótanos adquiridos por los copropietarios, según sus títulos 

de dominio, instalaciones, egstructuras, lescaleras, techumbros, 

ABUSNILIBS, cañerías, instalaciones telófonicas y eléctricas y 

de agua potable, ductos pera aire acondicionado, cañierías de a- 

gues servidas y aguas lluvias, bonbass sistern<s, tanques 1e00) tz 

ros de agua potable, incineradures de basuras) bienes muebles, 6 

implernentos adquiridos pera el nanteniniento de los servicios por 

minos y herramientas, eto.j 
+ 

., A 

Co 

A ORO TO vos de lus vopropiletariva del Jdifiole 

ad 

Uran Pagado, que $8 espuolCduan en al Abba GA, tendrán don due 

de 
ue Joy respeotivos lvoulos el cundominio proporvional al vulor 

n$ 
los mismos. Feniéndose como bienes COnAMeB),. toda parte del el 

eds 

cio sobre el cual ningún propietario pueda invocar domindo ana 

vo; 

-. Je 

82. '"ouos los bienes muebles destinados a uso común por 1 

copropietarios serán inventariados por el Aduwinigtrado 

y correrán a Bu Galgoj. 

9%. “il derecho, uso y el ¡ago do las cargas O contxíbuoi 

tonimianto del edificio está regulado y se efectuará 

a lo previsto en los Arts» 42%, 5% y 0% de la Loy de Pro 

late T2 del deylunento de dicha Lay. - tul; 

” 

pr ao Yi, 

- > Cro, 

dor pura la u istvibución ve las 04rgas comanes pre: sentar 

al corro sioudiento pros cto qe nantoniniento a Ta Anar 
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pioturio o inquilino o A Cuelquier otro título, no podrá cumbilar la 

pietarios, o a 1h seguridad y buena conservación del edificio, de - 

biendo los "propietarios de los locales hacer extensivas estes limi= 

*téciones o “prohiB4 ciones a sus arrendatarios; 

112,- Cada propietario 6utá obiivado a sufragar los gastos de manteninien »0 

- + to de pu propio local, almacenes, oficinus, ilotel y Gino, y les e 

26132 (E yrohibido toda' iduifionción”«ue: jueda“alcotar e la seguriuad del 

edificio o usó” dé los bienes” Soranosj* => Vario geo sit 
ho 

qe > de 
a . ”. 

12% o. Ningún iropisvirio bodrá óvadir SI payó de las” cargas Gomunos y de 

eduinistración jor abandono o desocujación ael local, aGebicudo el ” 

«du inistrador ejecutar ol cobro ejerciundo la acción legal corras. 
a 

pondiente en la LDrma prevista por la Ley; 
e 

Los derechos , y obligaciones recíprocos de los coproyietarios del 

iMiticio Gran Pasaje son los establecidos en este Heglanonto, en 

la Ley de Exopiedad Horizontal, en el keglamento de dicha Ley, y 

en las Uxrdenanzas hunicipales jortinentes; y, con .eua dinitacio — 

nóg indicadas en el Arte 102 de óste Reglarento, cuda propietario 

podrá ejercer sun dezeghos que deriban de su condición de duelos 

aja Usar y gozar, en los términos jrevistos por la ley, de su, 

píso, departamento O lacal, así como ue los bienes cornunes 

en la proporción que les corres, onde; 

hb) o. Contríbulr áa las expen.an necesarias pura la aduinietración, : 

conservación y reparación de los bienos coKunes, así como el 

pago de la prima del seguros todo é6llo en la fomi ¡revista 

por la Lay; o o o 
. , o. 

Gje= Concuruir, con voz y voto a la Ámanmtiba de Copropietarios; 
- 

4). Cuxplir lag disposiciones de la Ley, leglementos y UTdunan= 

vas sobre la materiaz OS . 

a).e- Constituir, si lo descare, la ociedad a que ye reficro el 

¿rte 112 úe la Lay". 

M2. a )rovibido n los yropioturios user los locales en fines distintos 
da Lon establecidos en este Ruglamento, perturbar con rúidos o al- 

la misma Loy, los Reglanéntos de Ley y las Urdbuanzes e Lei al 

resjecto. XI ocupante de un local del Hiifício Gran Pasaje sea pro” 

destinación uel local a uso y objetos ilícitos o inmorales, O yué A- 

fecto 'a las buenas comtunbres, a la tranquilidad de los demás copró- 

x1 uso y goce de Los bisues ¿rojos vepeoificados 48 de” ca- 
. 

? % dp 
te keglanento “6 regifa en confornidud a lo jreceptu Ag CÁrto qa 

de la Ley de £ropiedad livrísontal con las linmitacione Esad an 

    
.



Arta 

árte 

árte 

ALbe 

ÁDte 

Aárte 

¿rte 

y ¿ito 

Cba 

15L.-s prohibido ejercer en los localos actividades que fránátan 

16%... 

472%. 

102, 

19%... 

20%, — 

21%, 

CEA 

Ln 

Zábon 

«UE ¡ 025 
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q
e
 

gazaras o de cualquier otra manera -4a TIanquiazuaa 940 ¿Ue ono 

propietarios; e igualmente yrohíbose a los cojropictarios, ingui 

linog u ocupantes o a cualquier título, destinar lo localoy del 

idificio ran Pasaje, para oficinas o centro políticos, así miamo 

dentracio.    

  

   
   
   

queda terminantemente prohibido efesatuar nmítinos , von 

nes O reuniones del nismo Carácter; 
LS . os med 

la seguridad deledificio, así como conservar o depoñíta stan: 

cias o mercadorías peligrosas, explosivas o infle:mablos; 

8 probibido ocupar los pasillos o corredores de olreulación) pan 
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saje, escaleras y ascensores con objetos o corrilos yue 31 Ydan TESTA] 

el libre tránsito en los másnos; Lós esconsóres son solo P ra el 
> 23 i . . 

transporte de personas; des, 

ksa prohibido colocar plantas y conservar animales en los locales 

del edificio y sus dependencias; 

$e prohibe ovlocur macetas u otro objetos. en las ventanas, baloo. 
- no. . tr . * e “ o ” z ro. i , . sa os 

nes. y asotleas.uel euifiocio.que desarnonimden son la estética y lus 

na prosuntación, sólo cun autorización do la ¿samblea; 

z9 igualaente pamtibido arrojar basuras en los pasillos, escaleres, ' 

escensorea y pasaje; y, dejar uesperdicios o céstos de basura fue 

ra de los lugures destinados al :efeotoj 

Se prohibe la construcción de toda obra nueva quó afectó al invup» 

ple en su sólidez, así como elevar nuevos ¡y ison, hacer excavacio- 

nes, construir nuevos sótanos y plantas en el' subsueloz y consti . ÁDt. 

cualquier otra obra voladiza¿s” 00 CU 007 !- 

8 prohibido la insetalción de naguinaria ¡e0sada Se industrial en les 

locales, que produzcan ruido o tregidación del edificio e interre” 

tom la tranquilidad de los propietarios de los looáales o ¿uedan tr. dt, 

1ocvar da seguridad úel edificioj 

La ¡robibido colocar avisos, letreros, rótulos o pogar pajoles J 

muncios on las peroedos, culatas y fuchades del edificio, salvo pato 

, 

rización de la Asarnblea; 

: o Li? 
Cuando fuere neceszriv efectuar reparaciones del sistena de 158 7 

ont 

eS 
y 

viones del edificio, ningún propietario u ocupante do lan lv 

porá oponerse a la entrada ou 0llog de los obreros o profes) 

encurgudos de las reperaciunes e dasios exisgtontes;. + 

gut tn * 

es confurnidud a lo establecido un la Loy de Prupicidad llori 
pea 

su sig darentoy el Viganisno regulador do la idainivtraoión 4 

. rmpleto 
wovión dlel bvlificio Uraa Pasaje uy la esnubiea ue Copeaplo 

al 
YB] $e 

excentránuona 
onballecidas sue Ivioion6s y diuberss qu dicto 

E 
: 5 “> . . : : : > du + 

de Lav y esto losla: antojaebiando dioho vr ainmo vulsr E   
e. 

a
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e z 2 7 > o ? 

a ] en ellos . .. o pe , , IN 

a Z sete 25%. Son atribuciones principulea de la Asanblea de Cop pie etepicaj elo 

  

jir el Mininistrador de los bienes comunes del edi 08, y Aida sn 
e 

remuneración, autorizar al Administrador para que contíáto. tísplogdos 

   

y obreros para la 1restación de servicios y reparación dios bienes 

comunes, señalar sueldos y salarios de dicho “personal, autorizar el 

aduinistrador el desjido de los misios, designar al Director de la 

Asamblea y 6l Secretario Titular o Director y Secrotario ad-hog en 

su falta; distribuir eitre los soyropistarios las cuotas O expensas 

hecesarias para la aduinistración, establecer res,onsabilidades eco 

nómicas pora los copropietarios que se hicieron acreudorés a ellas 

por haber infringido por ellos o sus arrendatarios el presente Regla 

mento. Conservación y reparación de los bienes cvimunes y el ¿ago de) 

  

las pránas de veguros; expedir Y haver jrotocolivar el heglunento 

terno del edificio; isponer ¿ravánenes extraordinarios cuando fuere 

  

“-necoserio para la mojón administración y conservación de los bienes 

== "c0minosy si Ferdración' v idejarás voluntarias; útorizar al Máninis- 

tiadór los gastos necesarios paña el ouipliniento ue sus funaiones;í . 

cos exigir al aarinistracor garantía suficiente jura gue reajonda jor el 

sm
 

m
 

A
r
o
 

e 

ES ” . : 
3 > fíel .y «correcto -deseapeño de -yu cargó «y egenalar la forma de da misma 

y su valor u monto. “i Director de la dscuublea - suscribirá e interven 

drá en de sus oripoión Qe los docunentos pertinentes. ¿xigirá cuentas - 

t
r
 

al Administrador cuando do estimo cunvenientos el.9.,) tu. 

ir 262. la Asamblea do Copropietarios ae reunirá conforme lo jrovisto en el 

4rts ¿2% del Seglamento de la Ley de Propícdaed Horizontal expedida 

por el ijecutivo, y para fora y tiempo ue oonvuvcación y quorua para 

  

optar. sus resoluciones se estara a lo previato en tal Reylanentoj 

Arto 2IL.orPara la pronta resolución de log probleras atinentes ul nentoniniento, 

conservación y rejaración de los bienes comunes, que salgan o estén 

fuera de las atribuoícnes del 4duinistrador, la Aganmblea de Copropie- 

de
r 

te
 es 

A
 

O 
AN

 

tarios designará un Comité ijeoutivo ínte rado por cinco hiembros que 

la re,¿resentará y resolve.á los problemas de urgente necesidad y su- 

A
 

plan la reunión de las Asambleas mensuales previstas por la Ley. El 
topar 

t o Cowité estará integrado y presidido por el Director de la Asanmbleaj 

es 

r
e
 

(tte 20%.-£1 Comitó rosolverá los « 'untos relativos a la aduinistración del edi- 

ficio, conservación y rejaración del mismo. Facultará al sdiministra- 

e
 
a
t
 

dor el zago de los valores que exedan de la cantidad que le faculta 

- la bey ( literal g del arte 4% del r¿ezlanento de la Ley de lropiedud 

lborizontel, o sea que excedan de trescientos sucres )j y abuolvorá 

las comwultas del Administrador y en conceder las facultades ue no 

le estén comprendidas en este sezlemento como atribuciones. ka ígual . 
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- 4£rte LGA gue 

Arte JON, qu 

forma el Comité velará por la correcta adiinistración del edip. 

dio, el fiel cumplimiento ue lus obligaciones del ednidudstradop 

del edificio, y úel ¿ersonal de enpleados encargados del manta. 

ninionto de los bienes comunes del edificio. FPrehontará info 

  

—sará cuando la Asamblea retifígue sus actuaciones; 

son atrilmoiones y deberes! del Adainistrador del, Edificio Úran 

Pasaje todos los consignados en la: Ley de Propiedad Horizontal, 

en el Reglamento a dicha :Ley y en este reglamento; - 'y en lo que 

_ 10 SStuviere previsto” :lá Asanmbléa de: Copropietazios 9 el Comité 
w 

deteruinerá sus -debexes y obligaciones; + -* ON 

Y daa ed rra md de .,s de Wa is 'Ap0n 7 Se E 

Son “atribuciones. y deberes trinci; ales” del ¿Anántutrador; Cuidar 

los bienes comunes con el mayor celo. y eficacia, arbitrando las 

nedidas necerarias para la buena conservación y reparación de les 

uiemosj cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad Horizontal, 

“su ieglanmento, Urdenansas hunicipales y ento eglanentos recents 

y untenex bajo gu rosonsabilídad personal y “pecuniaria, lag 0++- 

tas de adwinietración y seguros. solicitara la Asamblea o al 

Comité el nombramiento de los trabajadores y porgonál de explem- 

dos de. zu dejendencias Cobrar y ejecutar el pego ús las cuotas + 

ex; ensas comunes para rejaraciones expresadas. er los AXrtD. 1A] 

152 iuneral 22 de la Ley de Propiedad Horizontal, y contratar 3 

. SGLUIO índicado en el Arte 162 de dicha Ley, y cuidar de sus al 

durta ES 

te 
Tunas TenoVacionoye Solicitar al Juez da aplicación de las mln 

y ¿ruvigenoias sancionadas en el arte q2 ás la nisna Ley) ye" 

las cuentas en forma clara, correcta y docunentada de lo sásiv? 

tración y gastos de mentenimiento de los biensa de uso ostia! 

Xi Administrador, realizará para efectos de repuracionos 8 ** 
q 

gueo 'ocnsetante de todas los sisteras secánicos cono gon, aaot: 

9,0 49 

iris 

id 

res, vonbas de agua de la sisterna y tanques, bombas de 

log sútanos, incinersdores úe basuras, revisión de las 115 

nes de ¿irenajed de aguas servidas y aguas lluvias, cañarías * ya 
> e 

o 
¿4ez» iustalaciones úe azua potable y eléviriona, y ue rod 

¿a o a Líb 
1uplerentos y bienes comunoy, náyuinas y ALUUNSOTOB) 

nun au be . A 

los servicios que ¿restan no ge interrunpan 6n ninguA 
: e 

. oa - . y e 
il ádelnistrador vigilará el aseo y linpioza pernanentés 
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leras, oDuengoras, Pusillos o corredores de cxreulaci0bs i 
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AS . PO EA AL y 

Z ¿anio as abla aC, ips o 

suportaloa, Terrazas y cubiertas, y en forma ¿eneral ouldará,, 

.de la lunena organización y marcha de los vervicios cone y 

A 

: a , fi o AA el adifiozoj SS 

a 

Arto y ini la limpieza poriódiga de las £uohadan, culatas y AN 

* frentes interiores del edificio a fín de, qué se mantengan en 

" perieuto. estado de aunservacióny ordenando sean rejarados in 
. e 

nediatamente en caso de doterioroj 

Arte 3 2e-kin fin el idminigtracor_se excargará de todo cuanto fuere me 

nogter' Para. Za, correcta, 'yronta y eficaz prestación de los 

sorvisiog de loa, bienes, de uso común de los ¡rupletaríios del 

edi1ioioy onpleando en sue funcionen todo el celo y preocu= 
y E 

O úción duflcientes Fodfonda énao por gu Fiol cunplisiento; 

To ur? 

arte JLo bara 61 cabal cunmpliniento de sus funcionos y deberes, el sa 

—, ministiador, euupliráa su buen juicig y criterio todos cuan ' 
, Lo no estuviero, disjuerte y jrevieto en puts. koglaniento, de- 

- baondo jura ellas, antes, Poner eL ounocimáento: del: Comité * 
_ “or 

cc Lo ue “utibre nicusidód de” Fealizarj' 

  
== are ES - Pug 

¿rt.3U%e Lia transferencia de duninio de los locales del Wiifício Gran . 
y 

Fay jo aa wn jotará a Jo Utojiésto cx Fonanente enla Loy de     

Meios copropietarios del edificio Uran Padajo soialan coro da 

micilio para finos lozalob. sus rosjectivos localesz  ' os . 

irto 50.2 Administrador adenás de 108 libros de contabilidad lleva 

rá uno de noListro de Copropletarios del idificio Gran fase- | : : 

s Joy” un 6l que so indicarau Bus “nombres, auneravión y ubíca. =. 

  

=> ción de los locales yue les corrásjonda y sus cuotas de 00n= ' 

dbsánio' en los, mia108) libro en el cual uo anoturá lan trans , 

Forcucius de don simio. liste Hoglamento podrá nex modificado => 

yor la Asamblea de Copropieturios con el voto de por lo nenos 

las des terceras partes ue lc3 00, royietarios del edificioj : % : 
L 

Árte 39 For propia iuiciativa O a petición del adránistrador el Co- 

nitó ajecutivo ¡odrá sancionar husta por s5/« 900300 a cual= E 

quier coyropiotario que infringiore ¿ete deglamento o falta : 

xó contra normus do buena conducta, sin jerjuício ue solici- o 

tur la wulta al Jues de que habla la Loy de Propiedad lori - á 

gorntudlo : , y 

” 

| > Pudo la Guayaquil, a IZ cú Limo . de cobol ¿nio 

b— us m7 ARENAL o coto laa 1eódR PR cy? < 

Tia ¿FAO «qua 6l ¿reventa Olas o LIiterno de Aduiníetra 
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A MA AA LACAN Pt E RS so ECOS UNA RELACION 0 ima ai 

ción del iMificio Úran Pusaje fué discutido y ajrobado 

con ol voto úe ás de las dos terceras partes de los 

co¡Yopietarios del mismo, en sesiones llevadas a s£ao- 

to los ¿fas . AA <.... «dol nes de Jaca . 

do 1.9673 habiéndose ordenado su protocolización en la 

 iotería Y... del Cantón a cargo net Qu, Feke, 

y su correspondiente inporapoión eu el negistro 

Propiedad del Cantón. 

    
   

   **, EDIFICIO "GRAN PASAJE" O" 
la poh toda 

    

odo Andrós Crespo 
: O 

sr 3 3SEl RETO Kie A DD) == BLOCO, i 

Diligencia de Protocálizacion 3.4 petición del doc- 

tor Rafael Parducci Breton,Director de la Asamblea 

de Copropietarios del Edific1o Gran Pasaje ,protocólr- 

encmiregistroldelescrituras publitas del presente” 

años: bl. Anta qu Reglamente), que! aficódojcónuesta fecha,- 

.. Y 

Guayaquil, Novz1embre 22 de 1.967 o 

pe? 
   

    

“Es fiel fotocopia de su original, 

que reposa -n los libros de escrituras públicas, a mí. cargos en. fé, de 

ello confiero cortificada este DEC IM O ¿STIMONIO, el mismo que 

firmo y sello en; Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de Abril 

de mil novecientos ochenta y siete. ..-: A os    
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9 de Octubre £24 
ADMINISTRACION 

ic. 911 - Teléfono 304 301 

Guayaquil 

  

CERTIFICADO 
A A A a 

  

A e 

A OTTCION DE PARTE INTERESADA, CERTIFICO 

| “La “GUATORIANA DE HOTELES 
COMPAS LIA GU 

4 Aer ps mes 1 S 1s 

vano LOS VALORES CORRES? ONDIERTAS A SUS 

Gar A > ? A mn 

ETNSDALES DE MANTENIM TEN 

CUE LA 

    

S Y TURISMO, HA CAN ChE- 

EXPENSAS 

TO DEL EDIFICIO HASTA EL PRE- 

os y ÑO ES DEUDORA DE NINGUN OTRO VALOR A HS- 

Sud” A A 
Ya J 

TA ADMINIST RACION.+-
 

É 1987 

ADMINISTRADOR 
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   EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANT 

DIRECCIO 
   
    

   $ 2.650,80 

De conformidad con lo dispuesto en la letra inciso No, 

  

RECIBO yo 

INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiedad) 

¡LLADO DE GUAYAQUIL 
A ACI 

ANCIERA 

  

34892 

artículo No. , 

de la Ordenanza pora el Cobro de la Contribución Especiol de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 80/1004 SUCRES 

Propietario: ECUAT DE HOTELES Y TURISMO SA, 
Objeto: o APORTE DROTA 

Compradcr: PROD. h INV, EL CuRRAJO SA» 

Código Munitipal No91-47-08% Orba 1zación 

Calle P.IOLA Y B-MOREFO NO Manzana 

   

  

AREAS . " , 
Propiedad Horizontal 6 o wm? ; Piso No. 

Pago anterior... Recibo Fecha 

En virtud del pago efectuado     

Solar 1.389,63 m?;¿Construcción (para Permiso Municipal) 

  

  

    
          

  

Solicitud No, C20l Guayag de 198 A.R 

LIQUIDADO | REVISADO | APROBADO AMÉ | PASADO o » 
1 Empres Í y ; ima] Sa A ¿o doy | 

0 mÓBRECTIVO [> 
roya e , 

| E => PT CHEQUE No. 
Bas aa AI rr a ” 

Jete de Catastró Centador Jeneral t Qirecior Ligcpciero , - rero BANCO 
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+ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CODIGO: QA LA. OEM... Aéror. rr eonorannoso e... 

CERTIFICO: v 

  

de la Parroquia 

Urbana ......... horroroso Goto consnorss crnroro ro nrnorananana os :. de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

situada en la calle .........soomommomo.. leaoraanos error rr narra nora rara roaa rr 

   

      

AVALUO COMERCIAL: AZ deOQBoc.... AVALUO CATASTRAL: 7/4 «A 

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CODIGO: OA IR O, Ma AR ROL: co ococonoocnnrun nr coro nncrnnano ON 
CERTIFICO: 

Que la propiedad de 42422. AAC, TA Luot..ee... POR. . SA. ... 

  

situada en la calle .........omcomponooo lroonnanaaas corrr rn rno rana nnrananos ps de la Parroquia 
Urbana ......... rana AREA enano roo rro de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

AVALUO COMERCIAL: / 24 PER. .......... AVALUO CATASTRAL: MECO coco 

  

Guayaga, Ah de... y 2% e 198.7 .



  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

om 

So CODIGO: OA: AP OL. AL... ROL: no cqoensarcin bro rocosos LANA aa ooo rs 0 

CERTIFICO: : 

o  Quela propiedad de ada... On, A 2. Goual... HoYelka..S, e 

situada en la calle ......fcoomezonocccninooncnnar ar nr contro or corro r rar rca seran oc ose. ... de la Parroquia 

Urbana ......... ate AA A ES de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

AVALUO COMERCIAL: 242. QOO........... AVALUO CATASTRAL: Fe Oia 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

   

    

    

   

  

== 
L 

co CODIGO: OA LR. 08 MN A. son: AS benrotnacrnentrnscnns 

SS  CERTIFICO: 

a Que la propiedad de Lua Han 2, Coual, Pollo 3%, ponernos 9 

z, situada en la calle .........g.- 7/0 Ln... rre rara ron rar rr de la Parroquia 

o Urbana ......... arnoonooss Pare... 0... coo... OS de esta ciudad, se encuentra al 

5 día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

É£-— avanuo COMERCIAL: A24%..DO L.......... AVALUO CATASTRAL; Pines 
e ep 
3 Guayaquil, 4. de JA, eerereanos de 198.F.. 
9 / . 

A R E AIV O A, 

8 o | 
8 ADA . 
E sar STREET UN ; 
- e ( 06 : E , 

E i E . anuel Tlind, » Merca , y NR 

"tenor pto de t E as FO y Avalyos ¡3 1. Municipalidad de Cuayaquit 

    

 



   

39
28
75
 

2 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

DE
 
SO
LA
R 

PR
OP
IO
 

> 

2 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE
 
SO
LA
R 

PR
OP
IO
 

32
87
6 

y 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CODIGO: OL. HUA OEMAAS. MOL: coococcnnoannr naar nono nr tana Preormtettenan 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de ca Ar, en Cual, Aleta 2%. penranans AAA AA ER AEREA .. 

    

  

   

situada en la calle ......... Ao..... ron rr rr rr de la Parroquia 

0 A AAN ÓN de esta ciudad 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

AVALUO COMERCIAL: [RL .QOR.......... AVALUO CATASTRAL; 

rnofortosonorrarsonosa.ra 

   

   
A 

«db. . SGunznto González 

dole de Rentus Municipales a 
Imprenta Muntapal - 

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CODIGO: OA. UBA CEMAR.... ROL: roo cccconncnnnnnno ÓN ponen 
CERTIFICO: 

     

Que la propiedad de TDR. Zn. el. CGeual.. Alella S.A. co... Pm. 

situada en la calle ......jarrommyrermo». luoosnccnros rr arranco de la Parroquia 

Urbana ......... o ata rre rro rr de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año, 

AVALUO COMERCIAL: /:% Z£. BDO cio AVALUO CATASTRAL. 

Guayaquil, £.. de .. Y? 

  

ALaStro y AVaTuos 
M. 1 Municipalidad de Cuayaquil 

   



  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

2481 

  

Que la propiedad de....C. A CIV E INDUST ECUAT 

situada en la, callo, ... a cracacccaricareccario a Y8 la parroquia 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

4 y + 
2493 

CODIGO: LATER BM a O e cs 

  

CERTIFICO: 

Que la propiedad de... CIA CIV IND ECUAT HOTELES cacon 
EN 

situada a A dela parroquía 

urbana CARBO % de esta ciudad, se encuentra al día en el pago 
AAA RR 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente año 1987 

«¿AVALUO CATASTRAL: [7.4.0.4 0Q0 coc 
j 
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pan 

ES 

  

Am er 

   



  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

9441 

  

o A 

. CERTIFICO: 

Que la propiedad de.....CIA CIV_ IND ECUAT HOTELES cc 

ARO "_——.. de esta ciudad, se encuentra al día en el pag 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente año 1987 

AVALUO CATASTRAL 

2% o de A de 198... 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

2ASS 

A A 

CERTIFICO: 

urbana - CARBO A A 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente año 1987 

AVALUO CATASTRAL: S/74 .400 .- 

  

«D 

eS Guayaquil, 

- e ? Z po : A E 
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+ 24 Tosorg 0 = 

( 
Pa
z 

    

 



   

   
  

po BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

o 
AQ 

3 2 a es ht ( 

7 CODIGO: .. 14 7RBMIB caian cannot Occ e aia A : 

| CERTIFICO: 

Que la propiedad de... CIA CIV IND ECUAT HOTELES comino . 

; A A 
a TS 

0 urbana. PR de esta ciudad, se encuentra al día en el pago , 
4 BN 

| del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente año 1987 

q 
0 AVALO CATASTRAL SAO 

— — A _ 2% ” 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

  

AA E E A 0 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de. CIA CIV IND ECUAT HOTELES 
RARA RA RA INIA IRA IA RINA MARA rro gaara COL an Anar ronca rico 

  

situada en la calle de la parroquia 

urbana. CARBO __ de esta ciudad, se encuentra al día en el pago 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente eño 1987 
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Nacionalidad ............ ¿ins 

A 

ala. -por 'extravllares A 
       

     

    

   

  

Domicilid ..oomommoncanconenorntoss 
ml 

=l Motivo de la solicitud e. A 

  

   

    

heonnnononenr cora nnoro na ranrc aferro dad even. Mat E va 

de 1a Vonta de y nat ias Hovotas 7 
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: : 
banaton cerncarra rra nana nana ares ha go e... is 
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ES Favorde" Prod, 
ronodrornsgos :306 o yo riPar Vales” do. Hl ¿300 

juayaquil, A i 

: . 
y 7 o. AN 

. Departameñto de Catastro Y, Avalos" AS Ce : Ci qanbas 

   
Porno eprnaaaiasarno sd 

vsEl: Cerrado Sobigar. 
59 Esp ES      

          
    

  

   

   

       

   
      

le orcanti1f 
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      - GERTIECAS QUE BEVISADOS' LoS POLE 
ALCABALAS COMSTA' QU5, o A 
MVE EL Gamnajo 52 Bor 0 TAdR da 3-44 S00,0 
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INCORPORAR A«<LA ESCRITURA 7 NOTARIO $» 

  

. in ma e 

its E 

NOTARIA : No. 5 REPUBLICA DSL ECUADOR 

JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL ri 
Impuesto para la Defensa Nacional sobre AJÉA 

Guayaquil... A Med > 
Ú 

     

N2 08537 
o 

Recibí de,............EeWats de Hoteles y Turismo Ski ( 
la cantidad de GUATRO MIT: NOVEGIENTOS NOVENTA e0=le0e Pad 

PP ORO Orar rt rn rr gra ria pesa rorr ros 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL . sobre ALCABALAS, que le corresponden en 

E A CE AA AICA 
del pre ccoo. ooo... . Ublcada en la calle HARI Or ramon ano emo nna ccoo ro anaonao mero rr no lr rr cc nana rro rar rra laca nor narran 

de la Parroquia debe , del Cantón Ip INnI Arona narran rnervtonera 

consistente ea... Apsrie 

Valor de la Venta $ .998,000..99......... q Y 
Valor sobre el que se paga el Impuesto a A Lacan 
del Notario Dr Fale mmi)- anonmannacononananananar nana rc ll o rc o rar onnco pra parnc tano rogar carmen oran nonarormrar raros ampar rar ranma rar cno crap dos 

ampraonrrarononor cagon comp ndo yracimon es 

    

    

    

EMPRESA MUNICIPAL. DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. 

) DIRECCION FIÑANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N9 3033, R. O. N9729» DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO Ne 5006 POR Sí. a.o9oroo 
Guayaquil, 27. de Abri1/87..... de 198... 
Aviso NO... Notorío N9..... 5... Notario DR, GUSTAVO. PALCONI LEDESMA 
Contrato de: . APORTE. DECIAS. 00 o o AN 

  

Impto. en aporte «u Cía Civil 12,5 del 19/0 de los Imptos 

adicionales Art. 359-360 ley de Reg. Mcp. de SL... o. Da S/.    impuesto 

  

a “Cobrado en: 

Efectivo a - 
Chequéá N9' pa a 

manana rca rn rre nord 

AR * Banco 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS e: 035 
"IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 75920 

SORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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e recibido de 

  
  

ECUATORIANA DE HOTELES Y TURISMO 

dato DEL BGUAA 7 

SRAF MODERNA - Telf. 370901 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.9.980,00- 

RECIBI de_ ECUAT=. DE HOTELES Y TURISMO SlAe= __ 

la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA,00/100.=______ sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

de 5/298.000 00- por la transferencia 

de dominio de _ APORTE A/Fo PROD E INV EL CERRAJO, S.A. PARROQUIA . CARBO- 
de .. kr A 

PAGADO CON CHEQUE ¿002612 BCO DEL P F Ve= EN | 

[AN 
! AA it 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 Y TA As 

DR GUSTAVO FALCONI 29: - ABRIL 00. 87 
a de 19 de 

HA > Junta,de a Guayaquil 

Junta dq Lunelicencia de Guay Túil Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 5 048 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

e» 018853 
SC -DA -SG 

Guayaquil, Ctubre 22 de 1987 

Señor 
GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se eng a . 

legp! Ada Gogstirunión de la Compañía.. SA, uds RIA 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SICRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL


